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Manual de ascensos, ingresos y promoción del personal

Preámbulo:

En la provisión de vacantes en régimen de ascensos, de cada tres
plazas una se proveera· por antigüedad en la categoría y puesto de
trabajo, salvo que se acredite la carencia de aptitud en el trabajador, y
las otras dos, por concurso-oposición que habrá de ser eminentemente
práctico.

Quedan excluidos de este manual los cargos Directivos, Jefaturas de
Personal. personal excluido de Convenio y en general todo puesto Que
suponga mando.

Promoción y ascensos;

Artículo LO Todo puesto de trabajo que sea creado en la Empresa,
y suponga categoría de Oficial o Peón Especialista, será comunicado al
Comité de Empresa y publicado en el tablón de anuncios, con el fin de
que los trabajadores puedan promocionar al mismo.

Al puesto se accederá mediante un examen ante un Tribunal
formado por.

Un Directivo de la Empresa.
Jefe del Departamento donde se cree el puesto.
Jefe de Relaciones Laborales.
Un miembro del Comité de Empresa.

Cualquiera de los miembros del Tribunal podrá designar otra
persona cuando así lo creyese conveniente.

Las pruebas consistirán en:
Un examen teórico.
Un examen práctico.
Otras pruebas.

Ppdrán efect~ otro tipo de pruebas (psicotecnicas, ete.), si se
consIdera. necesano por parte del Tribunal, contando para ello con las
colaboraCIones que se crean necesarias.

La puntuación máxima de las pruebas será de 30 puntos para el
examen te~rico, ~ para el práctico y de 10 puntos para el resto de las
~ruebas, Si las hubIe~. El que obtu;viere la máxima puntuación será el
tItular del puesto, SIendo necesano una puntuación mínima de 60
puntos.

Será necesario para. presentarse candidato tener categoría inferior a
la del puesto a eubnr. El puesto vacante del que promocione se
procederá a cubrir por el sistema anterior.

Para .Técnicos ~ Administrativos se creará un temario que se
entregara a los candidatos con una antelación mínima de una semana y
de acuQ"do con el examen para el puesto de trabajo que concurra.

Art. ?° Ascensos por cambio de funciones en el puesto de trabajo en
el trabajador.-Hasta que J!,o se cree un manual para la valoración de
puestos de trabajo en la provisión de vacantes en régimen de ascenso,
de ca;da tres p~ una se. proveerá por antigiiedad, salvo que se
acreditase la ~ncIa de aptI~ud en el t~bajador, y las otras dos, por
concurso-oposIcIon, que ~abra de ser emInentemente práctico.

Los puestos que I~~hquen t?jercicio. de ~utoridad o mando sobre
otras personas se eubnran por hbre desIgnaCIón de la Dirección de la
Empresa.

Las Em~s ~un.ciarán t:n sus respectivos Centros de trabajo, y
con antelaCIón no mfenor a tremta días, las vacantes o puestos a cubrir,
la fecha en ';Iue deberán ef~uarse los ejercicios, el programa a
desarrollar! aSI como las condiCIOnes que se requieran para aspirar a
ellas; ~b.lén se ha.rá: constar la forma de celebrarlo y los méritos, titulos
y demas CIrcunstancIas que sean pertinentes.

Ingresos:

Af.t. 3.0. ~ra la categoría de Peones, Ordenanzas y Subalternos.,
tendran pnondad los. desempl~dps sin subsidio de desempleo y que
tengan mayores necesl(iades famIliares (una vez que hayan demostrado
si saben I~r, escribir y las cuatro reglas).

Los aspIrantes a los puestos de trabajo, seguirán el mismo sistema de
exa~e~ indicado en el artíc.u~o l.0 No obstante, y de conformidad con
I~ md!~o e!1. el aeta adICIonal del 24 de abril de 1981 y de la
dlSposlClon adICIOnal del actual Convenio tendrá prioridad para obtener
los puestos de trabajo el personal que' pueda resultar excedente de
~tra~Zorroza» por motivos de reestructuración establecidas en las
CItadaS a~ Y. disposición adicional. '.

La. admlS10n del personal se realizará de acuerdo con las disposicio
nes. vIgeJ?tes .en matena de colocación, debiendo la Empresa solicitar
obhgatonamIente sus demandas de trabajadores de entre los inscritos en
el INEM. Sobre estos trabajadores y en igualdad de resultados en el
examen, tendrán prioridad:

1.0 El personal que tenga o haya tenido la condición de interino o
eventual.

2.° Los huérfanos y viuda de quienes hayan trabajado en la
Empresa.
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3.U Los hijos de los trabajadores de la Empresa.
4.° El que posea Certificado de Estudios en Centro de Formación

Profesional o Escuela Técnica de carácter oficial o reconocido.

14429 RESOLUC/ON de 27 de abril de /989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
XI Convenio Colectivo de la Em.presa CEDOSA y sus
trabajadores.

Visto el texto del XI Convenio Colectivo de la Empresa CEDOSA y
sus trabajadores., suscrito con fecha 29 de marzo de 1989, de una parte
P!X' los designados por la Dirección de la Empresa para su representa
CIón, y de otra por el Comité de la misma. en representación de los
trablUadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de mattO, del Estatuto de los
T,,!bajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
reglSlro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta DiJocción General acuerda:

Primero~-ürdenarla inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-I:>isponersu publicación en el <d!o1eUn Oficial del Estado».

Madrid, 27 de abril de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

Comisión Negociadora del XI Convenio Colectivo de la Empresa
CEDOSA y sus trabaiadores.

"XI CONVENIO COLEcnvO DE LA EMPRFSA «COMPAÑIA
EUROPEA PARA EL EOUIPAMIENTO DOMESTICO, S. A.»

(CEDOSA) ~ SUS TRABAJADORFS

CAPITULO PRIMERO

D1sposicloMs generales

Articulo l.0 Partes contratantes.-CEDOSA, representada en este
acto r documento por las personas que al final del mismo se citan. ylos
tra1>lIjadores de CEDOSA, representados por su Comité de Empresa, han
acordado el establecimiento y finna del presente Convenio Colectivo de
esta Empresa, que sustituye y anula a todos los pactados anteriormente.

Art. 2.° Base de aplicación y vinculación a lo pactado.-Las estipula
ciones de este Convenio, en cuanto se'refieren a condiciones, derechos
y obligaciones en el mismo contenidos, revocan y sustituyen a cuanto en
tales materia se haya establecido, cualquiera que sea su fuente de origen
y estén vigentes en la fecha de entrada en vigor de este Convenio,
quedando subsistente, por consiguiente, todo cuanto no sea objeto del
presente pacto laboral.

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto por las
disposiciones legales vigentes en la materia.

Las condiciones pactadas forman un conjunto indivisible y no
podrán considerarse aisladamente, sino en su totalidad.

Lo~o en este Convenio es irrenunciable durante su vigencia.
Art. 3.° Ambito territorial.-El presente Convenio Colectivo afecta a

todos los Centros de trabajo de CEDOSA.
Art. 4.° Ambito personal.-EI presente Convenio Colectivo afecta en

sus propios ttrminos a todo el personal en plantilla que presta sus
servicios en los Centros de trabajo indicados, así como a quienes
ingresen en la plantilla de los mismos durante su vigencia.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Convenio quienes
desempeñen las funciones de Alta Dirección a las que hace referencia el
artículo 1.0, apartado 3.°, párrafo el, del Estatuto de los Trabajadores,
desarroUado por el Real Decreto 138211985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de agostol.

Art. S.O Ambito tempora/.-EI presente Convenio Colectivo entrará
en vigor a partir del día siguiente al del cumplimiento del trámite de
registro, Ycesará su vigencia en 31 de diciembre de 1989, prorrogándose
por la tacita, salvo que se denuncie por cualesquiera de las partes con
una antelación de dos meses a la fecha del vencimiento inicial o
cualesquiera de sus prórrogas. Su vigencia continuará., no obstante, hasta
la entrada en vigor del Convenio que lo sustituya.

No obstante lo anterior. las mejoras económicas iniciales se aplicarán
a partir del 1 de enero de 1989.

Art. 6.° Absorción y compensación.-Las mejoras que pudieran
establecerse por disposiciones legales o reglamentarias y que tuvieran
repercusiones económicas serán absorbidas o compensadas por las
establecidas en conjunto y en cómputo anual por este Convenio. Para la
valoración y comparación de estas mejoras se tomarán como base las
retribuciones brutas anuales en relación a las horas de trabajo anuales
pactadas.
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Art. 7.° Revisión.-a) Del Convenio:

Ambas partes contratantes podrán hacer uso en cualquier momento
de su derecho a pedir revisión de todo o parte del Convenio Colectivo,
cuando una promulgación de disposiciones lep1es de carácter general
afecte en forma esencial a c.ualesquiera de los elementos fundamentales
del mismo.

b) Salarial:

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (I.P.c.> real
establecido por el 1. N. E. al 31 de diciembre de 1989, respecto a 31 de
diciembre de 1988, más medio punto, sea superior al 6,5 por 100, se
efectuará un incremento salarial por su diferencia, sobre las tablas en
vigor en diciembre de 1988 Y con carácter retroactivo al 1 de enero
de 1989.

Este incremento saJjuial se llevará a efecto tan pronto sea conocido
el l. P. C. real.

Art. 8.° Comunicaciones al personal.-Las comunicaciones o notifi*
caciones al personal deberán hacerse por escrito, según se especifica en.
cada caso.

CAPITUWn

Catqorfas y Diveles pror..io.....

Art. 9.° Principios generales.-CEDOSA ha adoptado para clasifica
ción y estructuración de salarios y sueldos del personal el.·sistema de
valoración de tareas Y puestos de trabajo basándose en el Manual de
Jerarquización de ocupaciones por comparación de factores. Esta
valoración se obtiene aplicando las especificaciones del Manual de
Valoración a la descripción de lo. distinto. puestos de trabajo, obte
niendo ·Ia puntuación directa y grado directo correspondiente a cada
ocupación. '

Las estipulaciones de este capítulo no afectarán al personal no
valorado (fuera de valoración).

Art. 10. PuntuaciÓn.-la valoración de tareas detennina unas
puntuaciones directas que siempre son de carácter funcional y no
pmonal, y que dJrerencian lo. diferent.. nivel.. dentro de cada
ocupación.

Esta puntuación se obtiene por la suma de los valores absolutos
correspondientes a cada factor, deducidos. a paryir de los valores
porcentuales asignados a cada ocupación o mvel de ocupación, y
considerando las ponderaciones relativas entre los diferentes factores.

Art. 11. Grados.-a) Clases de grados:
Grado directo: Es aquel que se deduce por la aplicación de las

puntuaciones directas correspondientes a cada ocupación y sus distintos
niveles, según la siguiente escala:

Gndoo Pun"" Gndoo Pu.""
I 18 11 117 a 132
2 18 a 24 12 133 149
3 25 32 13 150 167
4 33 41 14 168 186
5 42 51 15 187 206
ó 52 62 ló 207 227
7 63 74 17 228 249
8 75 87 18 250 272
9 88 101 19 273 29ó

10 102 116

Modificadores de grado: Son aquellos incrementos de grado que
aparecen en el apartado b) de este artículo.

Grado final: Es el que se considera a efectos de pago y se obtiene por
la suma del grado directo más los modificadores que en cada momento
le puedan corresponder a cada persona.

b) Para considerar las condiciones de trabajo especiales señaladas
en el artículo 10 sobre los grados directos deducidos de la puntuación
de los factores, se establecen los siguientes modificadores de grado.

1. Por condiciones ambientales.

1.1 Los puestos desarrollados en talleres tendrán un grado más
sobre el grado directo.

Con este grado se compensan las condiciones ambientales (ruido,
polvo, bumedad, frío, calor, olores, riesgo de accidentes, etc.), que no
sobrepasando un límite normal tolerable sean propios de. los puestos de
trabajo que se desarrollan continua y permanentemente en los talleres.

1.2 Los puestos excesivamente penosos o tóxicos o peligrosos
tendrán un descanso de treinta minutos durante la jornada.

1.3 Los puestos en que concurran dos de las circunstancias anterio
res tendrán un descanso de cuarenta y cinco minutos durante la jornada.
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lA Los puestos en que conCUlT3J1 las tres circunstancias ~nterior
mente indicadas tendrán~un descanso de una hora durante la Jornada.

La existencia de estas situaciones excepcionales tendrá que ser
establecida por los Organismos oficiales competentes.

Caso de presentarse estassitua~ones,ell?ropio cará~ de excepcio
nales obligará a la Empresa a estudiar y a aplicar las medidas correctoras
pertÍnerltes.

la desaparición de las situaciones excepcionales a que se hace
referencia implicará también la de 105 descansos supletorios concedidos
por las mismas.

2. Por los trabajos en el exterior.

2.1 Los puestos concebidos para realizar las funciones habitual
mente en el Centro de trabajo, pero con salidas frecuentes y p~vistas,
tendrári. un grado más sobre la situación en el Centro de trabaJO.

2.2 Los operarios con salidas esporádicas, no previsibles, para
desarrollar fuera del Centro del trabajo funciones similares a las
efectuadas habitualmente en el Centro de trabajo, tendrán un grado más,
transitorio, durante su período de salida.

3. Por Jefatura de Equipo.

Los operarios en funciones de Jefe de equipo tendrán un grado más
sobre el grado directo del máximO'. operario a sus órdenes, y S! ya lo
tuviera, un grado más. Este modificador de grado por ~ndICIones
especiales de trabajo será eliminado cuando desaparezcan las CIrcunstan-
cias que motivaron su concesión. .

Art. 12. Infor11UlCión sobre valoradón.-8e comuDlcará al personal,
por escrito, con cop,ia al Comité, atrav~ de la linea jerárq~ca, el grado
directo y sus modificadores, que, dedUCIdo de su valoracton, le corres
ponde. Asimismo se le entresani: copia íntegra de la descripción genérica
que ba servido de base para la obrenciÓl1 de la puntuación directa
COrrespondiente a su ocupación y a su nivel dentro de la mIsma, de
conformidad con las funciones,aptitudes y responsabilidades 4e su
trabajo. Esta misma información será comunicada a quien cambIe de
puesto de trabajo con carácter fijo.

Art. 13. Puestos de trabajo de hUeva creación.-Para todo puesto de
trablúo de nueva creación :será .requisito im~ndible. antes de
ocuparlo, que disponga d;e la descriPCIón correspondIente con el grado,
categoría profesional y Dlvel que le corresponda.

Eventualmente cuando la nueva ocupación requiera un período de
consolidación se ~ntregará una hoja de descripción provisional, que
deberá ser canjeada por la definitiva en un plazo no superior a tres
meses.

Art. 14. Confirmación de I~ valoracione~.-.E~ la valoración
definitiva de un puesto de trab<ijo, co!1 .sus di~ntos Dlveles. y una y~
ocupado dicho puesto con los reqUISItos estIpulados, la ValoraCIon
tendrá carácter provisional durante un período de ~is ~eses. . .

Art. 1S. Revisi6n por modificaci6n de la ocupaaón.-SI las ~ndIcIo
nes de trabajo de una ocupación ya valorada variasen en térrnmos tales
que afectasen a cualesquiera' de los factores puntua1?Ie;. se .~
plantear su revisión. Se tendrá en cuenta esta vanaclOn SI esta
consolidada, o, al menos.,. se viene realizando periódicame~te..

Esta variación en caso de duda, podrá ser comprobada «1n SItu» por
Jos miembros ~nentes del Comité de Valoración.

Art. 16. Reclamación sobre va/oración.-Serán competentes para
reclamar contra la valoración de .un puesto de trabajo, categoría
profesional asignada al mismo, o solicitar su revisión el productor
afectado o el mando correspondiente con poder bastante para eIJo. y
siempre que medie alguna de las causas que a continuación se
enumeran:

- Modificación de las condiciones de trabajo o contenidos del.
mismo.

- No estar confonne con el grado y categoría asignados al puesto,
siempre que no hayan transcurrido seis meses desde la fecha de su
valoración.

las reclamaciones de la revisión de Ja descripción del puesto de
trabajo, del grado de va.Ioración y de la categoría p~fesional, ~n .copia
al Comité de Valor'3Clón, se plantearán a traves de las SIgUIentes
instancias:

La Por escrito a la línea jerárquica que d~berá acusar recibo, y con
copia al Comité de Valoración, con los mouvos en que se funda su
reclamación.

2.a Desestimada la reclamación por la Oficina de Valoración o
transcurridos quince días de su presentación sin respuesta, el Comité de
Valoración, en un plazo igual, lo estudiará y resolverá.

Si en la revisión de la reclamación las partes que.componen el
Comité de Valoración no negasen a un acuerdo podrán efectuar el
estudio «in situ» del puesto a revisar y/o la comparación con un puesto
similar. En este último caso, la comparación puede, eventualmente,
afectar a cualesquiera de los dos puestos comparados, e incluso a los dos.

La resolución q~e se. tome en el C;o~ité.?e Valoración será
comunicada por esento al mteresado, con mdlcacron de las razones de
dicha resolución.
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GRADOS DIRECTOS

l' l' l' n 12 11 10 , • 7 6 , • 2

Peones ordinarios . ........ .. . P P
Especialistas varios E E E E
Carpinteros, Albañiles, Fontaneros, Pintores,

l.' 2.' 3.' E E ERect. Y Cem\ieros ... . . . . . . . . . . . . . . . .- ...
Resto prof. obreros ......... l.' 2.' 3.'
Administrativos ................... l.' 2.' Aux. Aux. Aux.
Técnicos Laboratorio ..}.' ..?.' Aux. Aux. Aux.
Técnicos de~ón 01. 02. Aux. Aux. Aux.
Técnicos de "na .... ,. . . . . . . . . . . . . . . .. DP. D. l.' D.2.' C C C
Técnicos de Taller ...... JT. MT. M.2.a Ene. Cap.
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3.a La parte que no se confonne con la resolución del Comité de
Valoración tendrá expedito el camino para ejercitar las acciones que en
derecho le corresponda ante la jurisdicción labotal competente.

Para ejercitar estas acciones será condición previa y necesaria haber
agotado el procedimiento señalado en este artículo, o' bien los plazos
señalados ell el mismo.

4.- La retroactividad que pueda corresponder al interesado se
calculará desde la fecha de la pnmera reclamación. cualquiera que sea
el órgano que fije el nuevo grado.

. La deducción de las ca~rias protesionales a partir del grado
directo, no podni nunca servrr de base ni dará derecho para que las
penonas que actualmente tengan asignada una determinada categoría
profmonal, soliciten. y obtengan el grado mínimo fijado en las tablas
antenores para la IIllSIDa.

Art. 18. Garantfa de grado y categorla.-Todo trabajador tendrá
sarantizada la categoría protesional y grado final máximo que haya
alcanzado, a no ser que el cambio a un puesto inferior de valoración sea
por voluntad del trabajador.

El cambi<? de puesto de-los trabájadores con capacidad disminuida
no será conSIderado corno voluntario.

Art. 19. Opción para elpersonal no valorado.-E1 penonal que en la
ae.tuali~ está incluido en la nómina de no valorados ~xcepto personal
a mcentlvtr, podrá solicitar su paso a la nómina y sistema del personal
valorado. Es potestativo de la Dirección de la Empresa conceder este
paso a quienes su retribución sea su~or a la del grado 17.

.Cuando se acceda al cambio solicitado, el grado que corresponda
adjudicar será el que resulte de la valoración del puesto de trabajo.

El penonal no valorado podni presentarse, si 10 desea, a los
con~posiciónque se convoquen, rigiéndose, caso de ganarlos, por
las ~ndiClOnes laborales y económicas del puesto convocado. Queda
exclUldo el personal contratado a sueldo más incentivo.

CAPITULO III

OrpnIzadón del trabajo

Art. 20. Sistema de medida de trabajo.-En el ejercicio de la facultad
de organización que corresponde a la Dirección de la Empresa,
~SA podrá~ los sistemas de medida y organización que
C?nSldere más aprop18dos, y, para su implantación, se estará a lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

En todo puesto de filbricación deberá existir la hoja de procesn, sin
que la ~entual falta 4e esta hoja .pueda justifi~ la negativa a- realizar
el trabajo. No será objeto de sanctón el operano que, a falta de la hoja
de J>!OCeSO, no alcanzase los topes previstos teóricamente y aun
pendientes de consolidación e inclusión en dicha hoja de proceso.
~. 21. Actividad mínima exigible.-Es la que; en el sistema de

medida de trabajo MTM, corresponde ala actiV1dad 100.
Los tiempos de aplicación serán los reseñados en la tabla «Medida

de. Tiempos de los Métodop (MTM), expresándose UMT
(1 UMT - OO1סס,0 horas).

El :PC!Íodo de adaptación es el intervalo de tiempo que debe
transcurrirno~entepara que el trabajador que sees~ en una
tarea <!eterminada. pueda alcanzar la actividad minuna exigible o
normalizada, este tiempo de adaptación no excederá de veintidós dlas
labonlbles durante los cuales el trabajadnr deberá alcanzar el 80 por 100
de la actividad mínima exigible.

En cuanto a los suplementos constantes recogidos por la OIT el 4
por 100 ~ falisa queda incluido en el cicln de trabajo, yel 7 po~ 100
de necmdades .{'O!"SOnales (se i¡¡ualan hombres y mujeres), se aplicanl
segun las postbilidades de cada caso y de acuerdo a las filcultades de
Or¡anizaciÓD de la Empresa.

Se acuerda, asimismo, un suplemento global del 4 por 100, dividido
en dos~ para las personas que trabajan a, ciclo MTM y como
compensacton de los suplementos que como vanables recomienda la
OIT Y les pudiera corresponder.
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Art. 17. Clasificación profesionaJ.-Todas las ocupaciones de
CEOOSA en los distintos niveles de las mismas tendrán asignada una
de las" categorías profesionales que se relacionan en el anexo JI del
presente Convenio.

Esta categoría se definirá a partir de la valoración, de conformidad
con el cuadro que se adjunta en hoja aparte.

El resto de las categorías se definirán de conformidad con las
funciones establecidas para cada una de ellas en el Convenio de la
industria siderometalúrgica de Madrid.

En aquellos puestos cuyos suplementos variables excedan del 4 por
100 establecido, se aplicará dicho exceso.

Art. 22. Garantía de actividad y saluración.-Todo trabajador estará
ocupado durante toda la jornada. salvo el tiempo razonablemente
empleado en sus necesidades personales, y a desarrollar, al menos, la
actividad mínima exigible, según se establece en el artículo 21 de este
Convenio, con excepción de que la desocupación no fuera imputable a él.

Para el logro de esta plena ocupación y cuando coyunturalmente no
exista trabajo, se podrán encomendar al operario tareas distintas a las
que habitualmente realiza en su puesto de trabajo.

La Dirección señalará. las tareas adecuadas, así como las máquinas o
instalaciones que debe atender cada trabajador.

Art. 23. Vales de trabajo.-Todo productor de CEDOSA que trabaje
mediante el sistema de vales de mano de obra, estará obligado a señalar
en el mismo, por los medios que la Empresa determine en cada caso, las
horas de principio y fin de tarea. las interrupciones que tenga y el tiempo
tardado.

Estos vales deberán ser deVueltos en el momento en que termine la
tarea o cuando la Empresa los recabe, no pudiendo mantenerlos en su
poder el productor ningún tiempo más.

Art.24. Revisión de tiempos y proceso de trabajo.-CEDOSA podrá
revisar los procesos y/o los métodos de trabajo, y, por consiguiente,los
tiempos resultantes, para adaptarlos a las exigencias correctas de
rendimiento y actividad previstas en este Convenio, y en base a 10
contemplado en el Estatuto de los Trabajadores.

CAPlTUWIV

Movilidad del personal

Art. 25. Se entiende por movilidad o rotación interna.

a) _Los cambios de puestos y traslados.
b) Los ascensos.

Art. 26. Cambios de puestos y tras/ados.-Son cambio de puesto, los
cambios de funciones, con cambio o no de emplazamiento fisico dentro
del Centro de trabajo.

Si el cambio de emplazamiento rebasase los límites del centro de
trabajo, se considerará traslado.

Los cambios de puesto de trabajo se clasifican:
a) Por duración en:

- Provisionales.
- Definitivos.

b) Por la causa en:

- Por voluntad del trabajador.
- Por necesidades del servicio.
- Por disminución de la capacidad psicofisica para el trabajo.
- Por promoción y ascenso.
Art. 27. Cambios provisionales.

1.0 Los que sean POI; tiempo inferior a tres meses.
.?o Los originados P5>r sustitució,! .en caso de licen~a por servicio

militar, enfennedad, accldente, ocupaClon de cargos OfiCIales de carácter
electivo y de representación del personal. cualquiera que sea su
duración.
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Art. 28. Gestión y retribución de cambios provisionaIes.-El Jefe
respon~ed~ comunicar a la Oficina de Personal y al interesado
~el.~blo prOytSlOnal en el m,omento en que éste se produzca. con
tndicación del tiempo que él estima que va a durar la provisionalidad,
así como las causas de la misma.

Cuando este período de provisionalidad tennine. el Jefe lo comuni
cará, ,también ~r escrito, a la ~ina de Personal, momento en que el
trabajador se mnte¡rará a su antiguo puesto y retribución.

El abono de las difem1cias saIariaIes, si las hubiera, se hará a partir
de la mensualidad inmediatamente posterior a la de la ocupación del
puesto. y por los~ efectivamente trabajadas en cada período mensual,
salvo que el cambIo de puesto haya durado menos de ciDCO días
laborables, en cuyo caso no origina derecho a cobro de ninguna
diferencia de retnoucióo.

En 1~5 casos~ trabajo de grado superior, si transcurridos tres meses
el trabajador contInuara en el puesto de trabajo, se le reconocerá el grado
y categoría correspondiente al mismo, como condición «ad personam»
pero no así el carácter detitu1ar definitivo de dicha plaza que se deberá
cubrir según las nonnas establecidas.

Igualmente se hará por aplicación del artículo 23.1 del Estatuto de los
Trabajadores, si un trabajador ocupara el puesto de grado y categotia
supenor durante un periodo supenor a :seIS meses durante un año, u
ocho durante dos años.

Lo indicado en los párrafos anteriores no es de aplicación en los
casos a que hace referencia el punto segundo del articulo 27.

Art. 29. Causas para dectuar cambios provisionaJes.-La Dirección
de la Emp~.podrá cambiar de puesto por motivos de trabajo, con
carácter proVlSlOnal (entendiéndose los períodos de provisionalidad los
señaIados en el artículo 27), a cualquier trabajador, respetando las
preferencias de la antigüedad y capacitación, y procurando igualmente,
eD;~to al grado de fa persona trasladada, que sea el mismo, superior
e infenor, en este orden. al del puesto a ocu.par provisionalmente.

Igualmente. y con carácter provisional, se podrá cambiar al personal
de puesto de ~bajo por causa de fuerza mayor, suficientemente
demos~ no unpu~b1e a la Eml?resa y que no le produzca ningún
benefiCiO o convemeneta, o para evItar grandes males.

Art. JO. Cambios definitivos.-Se entiende por cambios definitivos
aquellos en que el trabajador pasa a ocupar un nuevo puesto de trabajo,
con carácter permanente, una vez cubiertos los períodos de provisionali
dad, si los hubiera.

Los cambios definitivos lo serán por:

- Los producidos por disminución psicofisica.
- Los ascensos.
- Los producidos por las causas del artículo 36.

Art. 31. Cambios por disminución psicoftsica.-Estos cambios
podrán hacese a Jletición del trabajador o por iniciativa de la Dirección.

Para el cambIO de puesto de trabajo por disminución de la capacidad
psicofisica. será preceptivo el informe del Servicio Médico de· la
Empresa y otros facultativos que ésta designe. así como de los
correspon~entes serVicios especializados de la Seguridad Social, o por
estar acreditado como disminuido por el Ministerio de Trarnijo.

Será considerado «Personal disminuido», siempre que concurran
alguna de las siguientes circunstancias:

- Los afectados por una disminución de la capacidad fisica y
psíqu.icaque les impida el pleno desarrollo de las tareas de su puesto de
trabaJo. _

- Los que, aun pudiendo desempeñar las tareas de su puesto de
trabajo, por sus constantes y continuas enfennedades, no puedan
desarrollarlas~ una forma duradera y continua. y que es necesaria para
mantener los ntmos de producción y actividad. En estos casos. el
cambio tendrá el carácter de provisional, en tanto se mantengan las
condiciones que lo. produjeron.

. En estos casos, suficientemente demostrados, la Empresa podrá,
libremente, trasladar a los afectados al trabajo que considere más
adecuado, en función de la capacidad del individuo y de las necesidades
de los ritmos de trabajo, sin más limitación que el respeto al grado y
categoría laboral que tuviera, poniéndolo anterionnente en conOCI
miento del Comité de Empresa.

Será de aplicación lo establecido en este artículo a las trabajadoras en
estado de gestación en aquellos casos., suficientemente demostrados, en
que su estado dé lugar a una disminución para el desarrollo de su puesto
de ~jo. Transcurrida esta situación, se reincorporará a su puesto de
trabaJo.

Art. 32. Ascensos.-Se establece, para el presente Convenio Colec
tivo, el principio de aptitud y capacidad, como base para el sistema de
ascensos.

Las modalidades de promoción serán las siguientes:
a) Ascensos por antigüedad (articulo 33).
b) Ascensos por concurso-oposición (artículo 34).
c) Ascensos por libre designación de la Empresa (artículo 35).

De. cada~ ~cantes a cubrir en las dos primeras modalidades, una
lo sera por antIguedad y las otras dos por concurso-oposición.
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Art. 33. Ascensos por antigüedad.-Dentro de estos tumos de
promoción, las vacantes se cubrirán, en primer lugar, con las personas
que tengan más antigüedad dentro del grado inmediatamente inferior,
pero de la misma rama de actividad (eléctrica, electrónica, administra·
tiva, etc.), salvo que se acredite la carencia de aptitud del trabajador, en
cuyo caso promocionaría el que le siga en antigüedad en la Empresa.

En el caso de que no exista nadie del grado inmediatamente inferior,
podrán optar los del grado siguienu.

Los periodos de prueba serán:

Peones y especialistas Treinta días.
Profesionales de oficio, subalternos. administrativos: Sesenta días.
Técnicos no titulados: Noventa días.
La prueba de aptitud se realizará en general, en el propio puesto,

salvo que una duda razonable sobre la aptitud del candidato aconseje
realizar un examen previo.

La prueba práctica en el ~pio puesto no se dará por tenninada con
carácter negativo., si no ha SIdo intentada, al menos, durante un 25 por
100 del período de prueba establecido, con un mínimo de quince días.

Art. 34. Ascensos por concurscroposición.-La aptitud y capacidad
para un nuevo puesto, se determinará mediante concurso-oposición. que
podrá incluir exámenes psicotécnicos, médicos, teóricos f prácticos.

Estas pruebas, salvo las médicas, no serán eliminatonas.
Cuando la realización de un cursillo sea requisito indispensable para

acceder a un nuevo puesto, este cursillo formará parte de la prueba
práctica.

Cuando un cursillo vaya a tener este· carácter de obligatoriedad para
promoción, deberá hacerse constar así en su convocatoria. Serán
exceptuados de haber asistido· a este cursillo quienes acrediten haber
realizado el mismo u otro equivalente en un centro exterior.

Para mayor garantía de que una persona ascendida desempeñará con
eficacia las nuevas funciones que le van a ser encomendadas, se
establece un período de prueba de tres meses.

Art. 35. Ascensos por libre designación de la Empresa.-Se cubrirán
por libre designación de ·la Empresa los puestos que impliquen el
ejercicio de mando o autoridad, o el desempeño de cargos de especial
reserva y/o confianza. Estos puestos son los de Secretaria de Dirección,
Cajeros, Programadores de Informática. C1lófer de Dirección General, y
aquellos otros que, eventualmente, pudieran acordarse con el Comité.

Se establece un periodo de prueba de seis meses.
La eventual convocatoria de concurso para cubrir alguno de estos

puestos., supone renunciar por parte de aquélla a su derecho de libre
designación para este caso.

Art. 36. Causas para no realización de concurso-oposición.-No se
realizará concurso-oposición cuando se efectúen cambios por las causas
que se indican seguidamente:

a) En los cambios establecidos en los artículos 31, 33 y 35.
b) Que el puesto de trabajo se pueda cubrir por algún trabajador

con la categoría y retribución asignadas a dicho puesto y que estuviera
en situación de disponible, o trabajando en otro nivel inferior, sin que,
en ningún caso, implique promOCIón.

e) Que hubiera personal examinado y aprobado, según las circuns
tancias que se citan en el artículo 37.

d) Que el cambio de puesto no implique promoción.

Cuando medien estas circunstancias, se tendrá en cuenta la capacita~

ción y la antigüedad, por este orden, de acuerdo con criterios objetivos.
Art. 37. Realización de los concursos.-Para efectuar los concursos,

se seguirán las siguientes normas:

1.° Cuando hubiera vacante o nuevo puesto a cubrir, se anunciará
su existencia en el tablón de anuncios, con comunicación previa al
Comité de Empresa, indicando los siguientes extremos:

- Denominación del puesto.
- Categoría y nivel de retribución.
- Materias que servirán de base al examen.
- Plazo de presentación de solicitudes.
- Ponderación a aplicar al conjunto de las pruebas psicotécnicas,

médicas, teóricas y/o prácticas que vayan a ser aplicadas. La pondera
ción aplicada a cada una de las pruebas en ningún caso podrá exceder
del 50 por 100 del total, salvo en algunos casos concretos y de mutuo
acuerdo entre la Empresa y el Comité.

Esta convocatoria deberá hacerse con una antelación mínima de diez
días naturales a la fecha del examen, publicando también al mismo
tiempo la hoja de descripción de funciones del puesto convocado.

El Comité participará en todo el proceso. a partir del momento de
la realización del examen.

Por el Departamento de Valoración-Fonnación, se publicará, en la
misma fecha de la convocatoria, una relación de temas generales o
específicos de las materias del examen. A partir de esta relación de
temas, se preparará un cuestionario de preguntas, con las cuales se
formarán, al menos. tres lotes. que serán sorteados en el momento de la
realización del examen.

2.° Podrán presentarse al concurso cuantas personas estén interesa
das en el puesto o puestos convocados. con la única limitación de que
sea fijo en plantilla
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3.° La -realización y vigilancia del examen será efectuada ~r el
personal competente designado por la Empresa. con la participación de
los miembros~ Comité que éste designe.

4.° La aptitud para el nuevo puesto será establecida a partir de las
PllD!-W'ciones C?nseguidas en los exámenes psicotécnicos, médicos,
teóncos y prácticos.

5.° Los participantes que resultasen aptos, serán infonnados de ello
por escrito. así como aquellos trabajadores que hayan sido designados
pan! ocupar la plaza o plazas en cuestión. Igualmente se hará la
comtm!cac!ón a .los. aspirantes que no hayan. resultado a~tos. Las
comUDleactones mdicadas se efectuarán dentro de los qwnce días
siguientes al examen.

6.° Si en el examen hubiesen resultado aptos más candidatos que
los puestos a cubrir, se conservará a dichos trabIYadores durante seis
meses el derecho a ocupar otra vacante que se produzca en dicho
tie~~, y que sea igual o esen~mente similar a la del examen en que
partICIPÓ, sm tener que hacer mngún otro examen y sin sacar, por tanto,
la plaza a concurso.

7.° Todo concursante, si así lo solicita, podrá revisar su examen
una vez efectuadas las calificaciones, y el Comité en cualquier caso.

8.° ~I resuelto un concurso-oPOSición no resultase apto ninguno de
los candidatos, la Empresa ocupará el puesto por libre designación,
dando preferencia a los mejores calificados en el concurso, si optase por
esta solución.

9.° Los trabajadores que bayan ganado la plaza, tendrán derecho a
~ .aunque sea necesario susti~irles en su puesto de origen.
debiendo mcorporarse a su nuevo destino en el plazo de. un mes a partir
de la fecha de comunicación de las calificacionea..

Art. 38. Efectividad del ascenso.-En los supneatos previstos en los
artícuJos anteriores. el cambio de categOria no se confirmará hasta que
hayan terminado satisfilctoriamente los periodos de prueha eatahlecidos
en cada caso.

En. todos los casos. si se produce esta, confirmación, la categoría
profeSIOnal se n:co~ desde el momento de dicha confinnación. y
los efectos econOmICOS se retrotraerán a la fecha de la ocupación de la
plaza.

Si. no se P!Oducc. la confirmación del ascenso. se le abonará al
trabajador la diferenCIa de grado que le corresponda al tiempo que haya
estadO de prueba ~n el puesto. volviendo seguidamente al puesto que
ocupaba con antenoridad. con comunicación al interesado de las causas
pan! cata decisión.

Todas las personas trasladadas de puesto en función de cualquiera de
las l'D:odal!dades a que se ha hecho referencia en este artículo, pasarán
a reguse mtegramente por todas las condiciones laborales del nuevo
puesto.

CAPITUWV

IIéBlmen de trablojo

Art 39. Número de horas de trabajo anuaIes.-Durante la vigencia
de este Convenio. el número. de horas/año a trabajar para todo el
personal será el siguiente:

- Personal con jornada partida: 1.798 horas.
- Personal coo jornada continuada: 1.756 horas.

Dichas horas totales estarán repartidas de lunes a viernes, como
nOnI1;8 general, sal.vo. pm;a aquellos~os o departamentos que estén
exdwdos de esta limItación. y con eXcepcIón del descanso dominical de
acuerdo a las disposicionea legales. '

J?entro del .cómputo anual. en el caso del personal con jornada
contInuada, se Incluyen los quince minutos diarios que. como período
de descanso se establece en el artículo 34 del Estatuto de los Trabaja
dores.

No~te lo anterior, podrán paetarse jornadas semanales diferen.
tes, destinando .el exceso de horas a la realización de jornadas de
descanso, repartldas a lo largo del año. según las modalidades que se
acuerden con el Comité de Empresa.

.Las. ~ndiciones.de horario que resulten de este acuerdo, son de
aplicacIon general. SIn que puedan contemplarse situaciones personales
como resultad" de fechas de alta Y baja, enfermedad, lieenClas, etc.

La resnlación de la jornada diaria de trabajo en cada Centro es
facultad de la Dirección, que la fijará de acuerdo a las disposicionea
vigentes, previa intervención del Comité de Empresa o Delegados de
Personal. en su caso.

Art: 40.. •Vacaciones.-Durante la vigencia de este Convenio, serán
de tremta días naturales. que se disfrutarán según se acuerde al
confeccionar el calendario laboral.

En.los casos de cierre del Centro de trabajo por vacaciones, la fecha
del mismo se establecerá en el calendario anual. de acuerdo con el
p,mité de Empresa.

En los demás casos. la fecha del disfrute de las vacaciones se regulará
por ~.~sposiciones l~es. procurando que. salvo acuerdos y/o
llIlposl~dad,se ~edan dísfru!M entre los meses de junio a septiembre
y sean lDlDterrumpldas y rotatlvas.
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En ningún caso podrán sustituirse las vacaciones por compensación
económica por no disfrutarlas.

Art. 41. Calendarios y horarios.-En el último trimestre del año, de
acuerdo con el Comité de Empresa o de los Delegados de Personal.·en
su caso, se establecerá el calendario laboral para el año siguiente.

Este incluirá la fiesta que determine la Delegación de Trabajo
correspondiente, así como las fechas en que se disfrutarán las vacacio
nes, las posibles jornadas de descanso y días de pago. de fonna tal que
se obtenga. el total de horas pactadas. para lo cual se establecerá la
oportuna regulación.

Art. 42. Licencias.-CEDOSA concederá licencias retribuidas a los
trabajadores que lo soliciten, siempre que medien alguna de las causas
siguientes:

1.0 Por tiempo de tres días en los casos de muerte de padres,
abuelos. hijos. nietos. cónyuge y hermanos., enfermedad ~ve (en caso
de intervención quirúrgica y/o internamiento o justificaCIón fehaciente
en otro caso), de padres. hijos. cónyuge o hermanos y alumbramiento de
esposa. ,En este último caso, al menos dos días serán laborables según
calendario de la Del~óIi de Trabajo. sin computar los sábados.

Las licencias indicadas para los casos de enfermedad grave o
intervención quirúr¡ica. podrán ser utilizadas de forma fraccionada en
casos ·ustilieados.

2.el Por tiempo de un día en caso de matrimonio de hijos, hennanos
o padres. En este supuesto y en el anterior. el parentesco se entenderá
tanto en grado de consanguinidad como de afinidad

3.° Por tiempo de un dia en caso de operación que no necesite
internamiento (en caso de cónyuge, hijos o ~).

Cuando los casos indicados en los puntos 1.0, 2.° Y 3.° impliquen
desplazamiento fuera de la provincia, tendrá un día más sobre 10
previsto.

4.° Por tiempo de un día: por traslado de su domicilio habitual, en
el día que se realice la mudanza.

5.° Por tiempo de dieciocho días naturales en caso de matrimonio.
Este período podrá ampliarse doce días naturales sin carácter retribu
tivo.

6.° Por el tiempo indispensable en el cumplimiento de un deber de
carácter público. exámenes de convocatorias oficiales para la obtención
de títulos profesionales. Si por estos motivos percibiesen indemnización.
se computará su impone en el jornal. siendo sólo abonable la diferencia.
si existiese.

7.° Se abonarán los salarios correspondientes al tiempo de ausencia
al trabajador cuando asista a las consultas de especialistas. Las consultas
al médico de cabecera se abonarán si han sido justificadas o cuando el
médido de cabecera envíe al productor al especialista. En todos los
casos, debe justificarse documentalmente la necesidad de las consultas
dentro de la jornada de trabajo y la hora en que éstas han sido
efectuadas.

8.° Los trabajadores tendrán el mismo derecho a una hora de
ausencia. que podrán dividir en dos fracciones, o a una reducción de
media hora en la jornada nonnal, no sólo por lactancia. sino también
para atender a sus hijos menores de nueve meses, aunque no fuera por
lactancia.

9.° Permisos no retribuidos: En casos extraordinarios. debidamente
acreditados. se concederán licencias por el tiempo Que se precise. sin
percepción de haberes. e incluso con el descuento del tiempo de licencia
a efectos de antisüedad

10. Las trabajadoras. con motivo del parto, tendrán los derechos a
los que haoe referencia la Ley 3/1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de marzo) y en especial a una suspensión de su trabajo durante
dieciséis semanas.

Art 43. Faltas y sanciones.-En cuanto a la tipificación y califica
ción de las faltas. se estará a lo que se establece en los artículos 45. 46
Y 47 del Convenio de la Industna SiderometalúrgÍea de Madrid. _

En cuanto a las sanciones, a lo siguiente:

Faltas leves:

- Amonestación verbal.
- Amonestación por escrito.
Faltas. graves.:

- Traslado de puesto dentro de la misma fábrica.
- Suspensión de empleo y sueldo de uno a diez días.
Faltas muy graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de once a treinta días.
- Despido.

En lo referente a faltas de puntualidad no justificadas, su calificación
será la siguiente:

- Faltas leves: De tres a cinco faltas de, puntualidad en la asistencia
al trabajo sin la debida justificación, cometidas durante el periodo de un
mea.

- Faltas graves: Más de cinco faltas de puntualidad durante el
período de un mes.
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Este plus al puesto se abonará por días y horas efectivamente
trabajados. <..

Art. 52. Antigüedad.-Todos los trabajadores de CEDt'?SA te~drán
derecho a una remuneración por antigüedad por cada qUInquemo de
servicio, sin límite de número.

'Sueldo de calificación año

Horas año

Este plus se aplicará sobre el número de horas trabajadas en estas
condiciones.

Plus compensación jornada de tarde: Se aplicará este plus a quienes
presten sus servicios en jornada fija completa de. tarde. Quedan
excluidos, por tanto, del plus de tarde como de nocturmdad los Porteros
corretumos, para quienes existe un régimen especial.

El importe y base de aplicación será del 15 por 100 del sueldo hora,
calculado por la fórmula: '

Sueldo de calificación año

Horas año

An. 47. PaRas extraordinarias.-eEDOSA hará efectivas tres pagas
de una mensualidad cada una, a cobrar en los meses de abril, julio y
diciembre, respectivamente, al personal incluido en la nómina.

Estas pagas comprenderán los siguientes conceptos retributivos:

- Sueldo de calificación mes.
- Antigüedad mea.

Las pagas de julio (Vacaciones), y diciembre (Navidad), se prorratea
rán cada una de ellas por el semestre natural correspondiente, y. en
proporción al tiempo trabajado en el mismo. La paga de Abril se
prorrateará en proporción al tiempo trabajado durante el año de su pago.

An. 48. Descuentos por ausencias no retribuidas.-Las horas corres
pondientes a estos periodos, se descontarán de la retribución, calculando
el valor de la hora por la siguiente expresión: .

Retribución año

Horas año

En la que la retribución año es la suma del sueldo de calificación año
más la antigüedad, y siendo las horas año las pactadas en este Convenio.

Este descuento se efectuará en la retribución del mes siguiente al
producirse la ausencia.

Art. 49. Sueldo de calificación.-Es la parte fIja de la retribución que
corresponde a cada grado y/o categoría profesional asignada, y que sirve
de baSe, además, para el cálculo de:

- Plus de trabajos noctUrnos y de tarde.
- Premio de antigüedad de veinticinco años.
- Antigüedad.

Su impone figura en las tablas.

Art. SO. Horasexrraordinarias.-El precio base para el cálculo de las
horas extraordinarias es el que figura en la tabla correspondiente.

A esta base se adadirán los siguien~s recargos:

- Para las realizadas en días laborables, 75 por 100.
- Para las realizadas en sábadoS, domingos, festivos y nocturnos,

125 por lOO.

Se consideran horas extraordinarias solamente las horas que se
realicen una vez completadas por el trabajador las horas de trabajo
ordinarias de cada jornada.

Se asimilarán a domingos y festivos los días libres asignados en
sustitución de los anteriores a aquellos trabajadores que por su función
así se requiera. .

Durante la vigencia de este Convenio, y de mutuo acuerdo entre los
que realicen horas extraordinarias y sus mandos, podrá pactarse la
compensación de dichas horas por un tiempo equivalente al 1,25 horas
por cada hora extraordinaria realizada. Los- periodos compensatorios
aludidos podrán tomarse en las horas y días que entre las partes se
acuerde. Cuando las horas a compensar sean realizadas en sábados,
domingos, festivos y nocturnos, la compensación será de 1,5 horas por
cada hora extraordinaria.

La Dirección de la Empresa entregará mensualmente al Comité
información detallada sobre el número de horas extraordinarias realiza
das.

Art.51. Nocturnidad y plus de tarde.-Nocturnidad: Se aplicará este
plus a aquellos trabajadores a los que corresponda. de acuerdo con las
prescripciones legales.

Su importe y base de aplicación será el 30 por 100 del sueldo hora,
calculado por la fórmula:
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CAPITULO VI

Retribuciones

Arl 44. Estructura de la retribuci6n.-La retribución en CEDOSA
está dividida en los siguientes conceptos:

- Devengos salariales.
- Devengos extrasalariales.

A) Los conceptos retributivos que integran los devengos salariales
de CEDOSA y su equiparación con los definidos en el Decreto número
2380/1973, son los siguientes:

l. Sueldo de calificación.

1.1 Salario base más incentivo y ambientales, si los hay.

2. Complementos.

2.1 Personalea.
a) Antig(ledad.

2.2 Del puesto de trabajo.

a) Penoso. tóxico o peligroso (incluido en salario de calificación. si
los bay).

b) Nocturnidad.
e) Plus de tard~.

2.3 Por calidad o cantidad.

a) Incentivo a la producción (incluido en el salario de calificación).
b) Horas extraordinarias.

2.4 De vencimiento periódico superior al mes.

a) Pagas de Vacaciones y Navidad.
b) Paga de Abril.

B) Los devengos extrasalariales están constituidos por:

- Premio de antigüedad de veinticinco años.
- Plus de Distancia.
- Plus Complementario de Ayuda Familiar.
- Dietas.
- Conceptos incluidos como prestaciones sociales.

Art.-45. Carácter de las retribuciones.-Lo Las retribuciones fijas
pactadas en este Convenio son anuales y corresponden a la prestación
de las horas pactadas para cada año de trabajo efectivo. A efectos de
proporcionalidad, no son deducibles las horas de penniso retribuido ni
las de incapacidad laboral transitoria o accidente.

2.° Todas las retribuciones son brutas, repercutiendo por tanto
sobre los devengos del trabajador las variaciones del IRPF y de las
cuotas de cotización a la Seguridad Social que estén a su cargo.

3.° Todo el personal tendrá establecida una retribución mensual,
independientemente del número de horas de trabajo que tenga cada mes.
Esta retribución se pagará en una sola vez al mes, salvo las pagas de
Vacaciones, Navidad y Abril.

Art.46. Pago de nomina mensual.-Las pagas ordinarias compren-
derán los siguientes conceptos, por importe mensual:

- Sueldo de calificación.
- Antigúedad.

Además de estos conceptos se abonará, a quienes proceda, los
siguientes:

- Las horas extraordinarias realizadas en el mes anterior al del pago,
según calendario CEOOSA, salvo en la paga correspondiente al mes de
vacaciones, que el abono pasará al mes siguiente.

- Plus de trabajos nocturnos y de tarde.
- Plus de Distancia.
- Plus de Ayuda Familiar.
- Plus Complemento de Ayuda Familiar.

En supuestos necesarios y excepcionales la Empresa podrá conceder
anticipos hasta el máximo de una mensualidad.

- Faltas muy graves: Más de trece faltas de puntualidad cometidas
durante el periodo de seis meses o más de veinticuatro durante un año.

Los descuentos por retrasos se computarán de diez en diez ch.
Prescripción de las filllaS:

- Faltas leves, a los diez días.
- Faltas graves. a los veinte días.
- Faltas muy graves. a los sesenta días.

Estas prescripciones se entienden a partir de la fecha en que la
Empresa tuvo conocimiento de su comisión y en todo caso a los seis
meses de haberse cometido.
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I.a antigQedad computará desde elIde enero para los ingresados en
el primer semestre. y desde elIde julio para los ingresados en el
segundo.

El importe de cada quinquenio es el 5 por 100 del salario de
calificación.

Arto 53. Plus complementario de ayuda jamiliar,-A) El plus
complementario de ayuda familiar será el indicado a continuación:

IMPORTES BRUTOS

A los efectos del cálculo del tanto por ciento de absentismo. no se
computarán los períodos de ILT por maternidad ni las ausencias
derivadas de hospitalización, y no se aplicará ninguna reducción a los
trabajadores en esta situación.

En los casos de baja por accidente de trabajo. se percibirá el 100
por 100 del salario computable para accidente y enfennedad profesio
nales.

2.0 No obstante lo indicado en el párrafo anterior, todo trabajador
que se encuentre en situación de baja por enfermedad. podrá completar
su percepción hasta el 95 por 100 de su salario real. segUn los.conceptos
antes indicados. si su baja es confinnada como necesaria por el Servicio
Médico de la Empresa, para lo cual los trabajadores implicados deberán

Este plus se abonará a los perceptores de la ayuda familiar por hijos,
siempre que tengan y conserven el derecho a esta percepción.

B) Este complemento de ayuda familiar por hijos lo seguirán
percibiendo quienes. hasta la fecha. lo tengan reconocido por Convenios
anteriores, Asimismo, se reconocerá el derecho a esta percepción a
quienes en el futuro declaren nuevos hijoS, cuya fecha de naciniíento sea
posterior all de enero de 1987. salvo en los casos de viudedad, divorcio.
separación legal o abandono de familia.

Art. 54. Beneficios.-No ha lugar a retribuciones separadas por este
concepto. aunque así fuera establecido por disposiciones legales o
reglamentarias. por estar englobada en el sueldo de calificación y
complementos. . .

No obstante. en concepto de beneficios. la Empresa concede una
gratüicación coosistente en 41.677 pesetas, brutas por trabajador.

Esta gratificación se hará efectiva en el mes de abril.
Art. 55. Ret~ión en domingos, festivos y licencios.-No ha lugar

la retribución separada, por estar englobada en el sueldo de calificación.
Art. 56. Tóxico, penoso. peligroso.-No se aplicarán pluses por estos

conceptos. por haberse tenido en cuenta al calcular el nivel de
retribución de los puestos que puedan estar afectados por ello.

An. 57. Retribución en pen#odo de vacaciones.-No ha lugar a una
paga separada, ya que en el mes en que las vacaciones se disfrutan, el
trabajador cobrará su retribución mensual como en cualquier otro.

Art 58. Retribución en pen'odo de baja por incapacidad laboral o
accidente._1.° CEDOSA complementará las prestaciones de la Seguri.
dad Social a los trabajadores en esta situación hasta el 100 por 100 de
los conceptos retributivos que se indican a continuación y desde el
primer día de blija:

- Salario de calificación bruto.
- AntigQedad bruta.
- Plus complementario de ayuda familiar bruto.

Según el porcentaje de absentismo de cada mes natural. las bajas que
se produzcan en el mes po,r los conceptos indicados, se retribuirán hasta
los porcentajes que se mdican en el cuadro siguiente:
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CAPITULO VII

Prestaciones sociales

Art. 62. Créditos al personal.-CEDOSA concederá préstamos al
personal en las siguientes condiciones y modalidades:

a) Para vivienda: Préstamos por un importe de basta 700.000
pesetas. con un interés del 5 por 100. que se amortizará descontando en
las pagas mensuales una cantidad que corresponda al 12 por 100 del
salario (calificación más antigúedad). salvo que el peticionario desee
pagarlo en un plazo menor;I por una inversión total máxima para este
tipo de préstamos de 38.80 .000 pesetas.

b) Para necesidades diversas: Préstamos de basta 200.000 pesetas
con un interés del 5 por 100, que se amortizará descontando en cada
paga una cantidad que corresponda, como mínimo. al 8 por 100 del
salario de calificación mensual, y por una inversión máxima para este
tipo de préstamo de 7.716.000 pesetas.

c) Los fondos previstos~ 1989 en concepto de préstamos, se
podrán permutar sin que, en ntngún caso. rebase la cifra total concedida.

d) Condiciones generales para su concesión.

- Los préstamos se solicitarán por escrito a la Dirección de Asuntos
Sociales, indicando el destino de los mismos.

- la propuesta de concesión de los préstamos será hecha por el
Comité de Prestaciones Sociales. según las circunstancias del caso,
situación del trabajador y tipo de necesidades que se deseen cubrir con
él. Su concesión será facultativa de la Dirección. en consideración de las
mismas circunstancias.

- Se requiere que el trabajador sea fijo en plantilla.
- Los préstamos de vivienda deberán ser justificados en cualquier

caso.
- Para la concesión de los préstamos se tendrá en cuenta que el

trabajador. sumados todos los descuentos mensuales que se le bagan por
amortización de préstamos y adquisición de electrodomésticos y televi-

someterse a los reconocimientos o pruebas que determinen estos
facultativos. incluso hospitalarios.

Los facultativos del Servjcio Médico y otros facultativos contratados
podrán visitar o citar para reconocimiento a quienes se encuentren en
situación de baja por enfermedad o accidente, debiendo los afectado~
aceptar sus prescripciones. ya que, en otro caso. o si por los facultativos
no se considerase la baja del trabajador como justificada, éste percibirá
únicamente lo que en situación de lLT abona la Seguridad Social.

En caso de desacuerdo respecto a esta calificación se estará a lo que
resuelva la autoridad laboral competente.

la simulación de enfermedad o accidente, y las manipulaciones
realizadas para prolongar la baja, se considerarán falta muy grave.

Art. 59. Plw de distancia.-Para todos los trabajadores que residan
fuera del casco urbano. éste consistirá en el 100 por 100 del costo
mínimo real al I de enero de 1989, en transpone colectivo, desde la
población de residencia basta alcanzar el transporte público de la
población donde se encuentra el Centro de trabajo.

Este plus se percibirá desde la fecha que cause su derecho.
En el caso de las Delegaciones y personal con jornada partida, sin

posibilidad de usar el comedor. el plus cubrirá el importe según queda
antes definido, pero correspondiente a dos viajes de ida y dos de vuelta.

Este plus se revisará semestralmente con carácter ~eneral, en función
de los nuevos precios reales de los transportes colectlvos en cada caso.
o antes, si hubiera modificación de precios significativa.

Art.6O. Premio de veinticinco años de servicio.-El importe de este
premio consistirá en el 25 por 100 del salario de calificación anual más
antigüedad, que se abonará a cada trabajador que lleve veinticinco años
al servicio de la Empresa.

Art. 61. Gastos de viaje al senicio de la Empresa.-Todo el personal
que viaje y se desplace por cuenta de la Empresa, percibirá una cantidad
fi~ como dieta destinada a cubrir sus gastos de alojamiento y manuten-aoo. .

Esta dieta, para el personal cuyas condiciones económicas quedan
regidas por este Convenio, será de 5.950 pesetas, Ysu liquidación, según
los conceptos de utilización. será la siguiente:

- Desayuno: 3,3 por 100.
- Conuda: 21 por 100.
- Cena: 18,1 por lOO.
- Hotel: 57,6 por lOO.

Si. excepcionalmente. las dietas resultasen insuficientes. el exceso
será abonado por la Empresa, previa justificación.

Los viajes serán siempre por cuenta de la Empresa. y cuando se
empleen transportes públicos colectivos. se facilitará billete de primera
clase (turista en avión).

Si se ha convenido que el desplazamiento se realice en automóvil
propiedad del empleado, se liquidará el viaje a razón de 23.5 pesetas/ki
lómetro.

Tanto el valor de la dieta como el del kilometraje se actualizarán
cuando las circunstancias lo aconsejen.
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3.300
2.750
2.200
1.650
l.lOO

550

Pesetas mes
por hijo

Retribución en el propio mes
corre¡ida en el si¡uienlC

85 por 100 primeros veinte días.
Resto 100 por 100.

Cero por primer día. 85 por 100 del
segundo al vigésimo día. Resto,
100'por lOO.

No se abonará ninguna prestación
complementaria.

100 por 100.

39.600
33.000
26.400
19.800
13.200
6.600

....... "'"por bijo

3
4
5
6
7
8
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Más de 6,25 por 100 ..

Porcentaje de absentismo en d mes

Hasta el 4,25 por 100 ......
Más de 4,25 por lOO y basta el 5,25

por 100.

Más de 5,25 por lOO y basta el 6,25
por lOO .
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CAPITULO VIII

Disposiciones generales

Art. 69. Servicio Mi/iuu.-A partir de la firma de este Convenio, a
todos los productores de CEDOSA que esten cumpliendo el Servicio

. Militar, se les abonarán las pagas de Vacaciones, Navidad y Abril.
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Estas pagas extraordinarias se calcularán exclusivamente sobre los
siguientes conceptos retributivos:

- Sueldo de calificación.
- Antigüedad mes.

la reincorporación de este personal al puesto de trabajo se efectuará
en el plazo máximo de sesenta días. a partir de la terminación del
Servicio Militar.

Art. 70. Comisión paritaria.-Para la interpretación, vigilancia.
conciliación y arbitraje de este Convenio Colectivo, se establece la
Comisión Paritaria a que hacen· referencia los articulas 85. apartado d)
y 91 del Estatuto de los Tr;>bajadores.

Esta Comisión estará compuesta por un numero igual de represen
tantes de la Dirección y del personal, nombrados estos últimos por el
Comité de Empresa, con un número máximo de cuatro por cada parte.

Los miembros designados por el Comité de Empresa. cesarán en la
Comisión Mixta cuando dicho Comité, reunido en pleno y por mayoria.
decida retimrle la confianza· y proceda a nueva designación.

Los acuerdos tomados en la Comisión Mixta en la que formaron
parte los vocales salientes, no podrán volver a reconsiderarse por la
Comisión de·la que forman· parte los nuevos vocales designados, de
acuerdo a lo indicado en el párrafo anterior.

Todos los miembros de la Comisión Mixta tienen los mismos
derechos y obligaciones, Y. en particular, la facultad de opinar en
cualquier asunto que se someta a este órgano.

En caso de empate, la ComiSión designará dos árbitros (uno por cada
parte), que resuelvan la cuestión. De no conseguir acuerdo con tales
árbitros se solicitará de la Dirección General de Trabajo la designación
de una persona como árbitro, cuyo fallo aceptará la Comisión.

La Comisión Mixta se reunirá· cuando existan asuntos que reclamen
la atención de la misma. o cuando así lo solicite cualquiera de las partes.

Si transcurridos quince días laborables desde la petición de la
reunión por cualquiera de las partes. la otra no accediera a tal reunión,
la parte solicitante tendrá expedito el camino para reclamar ante las
autoridades competentes.

Art. 71. Competencias y garanttas del Comité de Empresa. Dere
chos sindicales.-8erán los establecidos en los artículos 64 y 68 del
Estatuto de los Trabajadores y en la vigente Ley Orgánica Sindi·
cal 11/1985.

l.0 La acumulación de horas establecidas en el artículo 68, apar
tado e) del Estatuto de los Trabajadores, podrá hacerse por periodos
mensuales, con comunicación al Departamento de Personal de la
penona o personas implicadas.

2.° Los tiempos dedicados por los miembros del Comité de
Empresa o delegados de personal a reuniones negociadoras con la
Empresa., no se computarán a efectos de las horas que el Estatuto de los
Trabajadores concede a dichos miembros del Comité o delegados del
persoual.

3.° Con el fin de desarrollar las competencias indicadas en el
Estatuto de los Trabajadores, se formarán las siguientes Comisiones o
Comités.

a) Comité de ValOraciÓD.-Estará formado por dos miembros desig
nados por la Empresa. de los cuales uno será permanente, y dos
miembros, de los cuales uno será designado por el Comité de entre sus
componentes. y el otro será designado también por el Comité. de
acuerdo con la persona o personas· interesadas en la revisión.

Serán funciones de este Comité el atender las reclamaciones sobre
revisión de puestos de trabajOI grado de valoración y categoria profesio
nal. asi como emitir informe previo en la valoración de puestos de
trabaio.

b) Comité de Sistemas de Trabéijo.-Estará compuesto por dos
miembros designados por la Empresa y dos en representación del
Comité. Sus funciones serán las de atender las reclamaciones que
pudieran producirse con motivo de la saturación de puestos de trabajo
y las competencias asignadas al Comité sobre este tema en el Estatuto
de los Trabajadores.

Cuando ante una reclamación contra un proceso o un tiempo se
hayan agotado todas las instancias ante el mando, la Oficina de Métodos
y el propio Comité, éste podrá comprobar fdn situ» la procedencia o no
de la reclamación. sin interferir el proceso productivo.

c) Comité de Prestaciones Sociales.-Estará formado por tres miem
bros del Comité de Empresa Y t= designados por la propia Empresa,
de los cuales uno tendrá carácter de permanente y los otros dos en
relación con el tema a debatir.

Las funciones de este Comité serán las de información y gestión en
lo referente a prestaciones sociales de la Empresa, así como promoción
de acciones formativas en la Empresa.

d) Comité de Seguridad e Higiene.-Estará formado por cuatro
miembros del Comité de Empresa y otros cuatro designados por la
Empresa, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento sobre Comités
de~dade Higiene en el Trabajo, y cuya finalidad es la de aplicación
y vigilancia de las condiciones de seguridad e higiene a que hace
referencia la Ordenanza General sobre este "tema.
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G<>do Capital asegurado- - Cuota mensual
VoIo<o<I<>< En mile5 de pesetas

3 1.570 710
4 1.600 725
5 1.640 745
6 1.690 770
7 1.740 795
8 1.790 820
9 1.850 850

10 1.920 885
11 1.990 920

·12 2.070 960
13 2.150 1.000
14 2.250 1.050
15 2.350 1.100
16 2.450 1.150
17 2.560 1.205
18 2.670 1.260
19 2.800 1.325

sión, no podrá tener unas retenciones mensuales superiores al 25 por 100
de su retribución mes.

Art. 63. Comedores.-Para el personal cuya jornada partida de
trabajo dé lugar a una interrupción al mediodía inferior a una hora,
existen en la fábrica comedores de la Empresa en los que el personal de
la misma puede efectuar, sí lo desea, la comida de mediodía. cuyo precio
será de 175 pesetas.

A partir de esta fecha, el precio se revisará según los índices de
revisión de los salarios.

Los precios de cafetería y bebida se actualizarán cuando las circuns
tancias del mercado lo aconsejen. informando previamente al Comité de
Empresa.

Art. 64. Economatos.-En los Centros de trabajo donde los precep
tos legales lo requieran, se concertará este servicio mediante afiliación
del personal que lo solicita a economatos autorizados ajenos a la
Empresa.

Art. 65. Ayuda de estudios.-Por un importe de 5.137.500 pesetas,
para el conjunto de las ayudas de estudio, tanto para los hijos de los
trabajadores como para los propios trabajadores.

La administración y concesión de esta ayuda será hecha por el
Comité de Prestaciones Sociales, de acuerdo con el Reglamento de Becas
que dicho Comité deberá, en su caso, actualizar.

El Comité. de Prestaciones Sociales, juntamente con la Dirección,
podrá estudiar durante la vigencia de este Convenio la utilización de
estos fondos a otras acciones formativas/sociales.

Art. 66. Formacíón.-En relación con el perfeccionamiento profe
sional de los trabajadores, CEDOSA se compromete a desarrollar al
máximo los sistemas de formación y entrenamiento necesarios, asi como
su adaptación a las nuevas tecnologías, sin más limitación que las
meramente funcionales y/o económicas.

De esta acción formativa se dará cuenta previamente al Comité de
Empresa (articulo 64 del Estatuto de los Trabajadores).

Igualmente. y canalizadas por la Comisión de Prestaciones Sociales.
se estudiarán las alternativas formativas que se planteen.

La Empresa gestionará ante los OIpnismos e Instituciones compe
tentes las subvenciones orientadas a diversas acciones formativas.

. Art. 67. Pensiones complementarias.-A partir de la entrada en
VIgor del presente Convenio, las pensiones complementarias que en el
futuro puedan concederse se regirán por lo dispuesto en el Reglamento
anexo a este Convenio.

Art. 68. Seguro de Vida Co/ectivo.-CEDOSA tiene concertado un
Seguro de Vida Colectivo para sus productores, cuya aceptación es
voluntaria por los mismos. La prima correspondiente a las primeras
150.000 pesetas de cada capital indivídual, es integramente abonada por
la ~presa,Yel resto de la prima se reparte entre aquélla y el interesado,
mediante una cuota que mensualmente se le retiene a éste de sus
baberes. .

Los capitales asegurados y las cuotas mensuales a pagar por el
productor, de acuerdo con el grado correspondiente. son las que figUran
en el cuadro siguiente:
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Este Comité recibirá, cuando lo pida. infonnación sobre controles
ambientales realizados, incidencias de las nuevas técnicas, su ámbito de
actuación y evolución o alteración significativa observada en los
reconocimientos médicos (análisis de sangre, orina, vista, oído y estudio
radiológico).

Este Comité en cuanto a la paralización de actividad por riesgo grave
o inminente, estará a lo establecido en el artículo 19.5 del Estatuto de
los Trabajadores.

Estos Comités~ igualmente, solicitar asesores de la propia
Empresa. cuando la importancia de algún tema concreto así lo requiera
y sin interferir las obligaciones laborales del asesor elegido.

Quienes ostenten caI'Jos electivos a nivelprovínciaJ, autonómico o
estatal en las organizactones sindicales más representativas, tendrán
derecho a la asistencia y acceso a los centros de trabajo para participar
en actividades pro.pias de su Sindicato o del conjunto de los trabajado-.
res, previa comumcación al empresario, y sin que el ejercicio de este
_o pueda interrumpir el desarrollo nonna! del proceso productivo.
(Artículo 9, letra e) de la LOLS.

Las Secciones Sindicales de los Siodicatos más representativos,
tendrán _o a la utilización de un local adecuado, en el que puedan
desarrollar su actividad [articulo 8, punto 2, letra e) de la LOLS].

la información, salvo que ten¡a carácter reservado o confidencial,
será 11'" esctito.

4. El derecho de reunión queda sujeto a las normas que sobre el
tema establece el Estatuto de los Trabajadores en su capítulo 2.°,
articulos 77 a 81.

En casos suficientemente justificados, no se tendrá en consideración
el apartado b) del articulo 78.

5.° El Comi~ de Empresa, en su conjunto, tendrá derecho a recibir
información sobre los siguientes puntos:

- Medidas teenolclpcas que pretenden implantarse.
- Premios o sanCIones. En el caso de sanciones muy graves o

despidos, la información será previa
- Cambios de puesto.
- Horas extraordinarias detalladas nominalmente.
- Poroenuije de absentismo.
-A1tasyboJas.
- ModificaCIón de contratos de trabajo.
- Plantilla por áreas y tipo de nómina.

6.0 Los componentes del Comité con función especifica en alguno
de los Comités antes citados, tendrán derecho a formación, por parte de
la Empresa sobre valoración, de sistemas de medida de trabajo y
seguridad e higiene.

Cuotas sindica/es.-la Empresa efectuará la recaudación de las cuotas
sindicales a requerimiento de los trabajadores afiliados a dichas centra
les sindicales.

Los ttabajadores interesados en dicha retención, remitirán a la
Dirección de la Empresa por escrito en el que expresen dicha orden de
descuento, central a la que pertenecen y la cuantía de la cuota.. la
Empresa efectuará la indicada detracción, salvo indicación en contrario,
durante periodos de un afto haciendo llegar las cantidades a la central
correspondiente.

La Dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia al
delegado sindical correspondiente.

Art. 12 Consultas al Comitl.-Las consultas de los trabajadores al
Comité o a algunos de sus miembros sobre temas laborales., cuando
tengan que realizarse en horas de trabajo, se autorizarán por el mando,
si no afectan al desan'ollo normal del trabajo, y, necesanamente, en el
local del Contilé.

Art. 73. Mantenimiento del empleo.-la Dirección de CEDOSA
manifiesta su decisión de no iniciar Expediente de Regulación de
Empleo o Plantilla durante la vigencia de este Convenio salvo aconteci
mientos imprevisibles que afecten a la Empresa.

Los excedentes o ajustes de plantilla de este período de producirse,
se resolverían por moVilidad natural, bcijas voluntarias o indemnizadas,
paso a la situación de pensionistas,·o por cualquier otro cauce acordado
por las partes. Se estaría, si hubiera lugar a ello, a lo establecido en el
Estatuto de los Trabajadores (articulo 64, Competencias del Comité de
Empresa).

Cuando se trate de jubilaciones, la Dirección de la Empresa se
acoaerá, si ello es posible, a las condiciones de jubilación anticipada que
postbilite la legislación vigente.

Tabla de S. C. CEDOSA. Enero de 1989

Va/ores brutos

HOl'Il(I)

"""'" An"" """"" Jornada conÚDua Jornada partida

3 1.580.100 105.340 899,83 818,81
4 1.622.100 108.140 923,75 902,17
5 1.662.000 110.800 946,47 924.36
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Hora (1)

O..... A."" ...""'" Jornada continua Jornada partida

6 1.710.600 114.040 974,15 951,39
7 1.758.900 117.260 1.001,65 978,25
8 1.811.700 120.780 1.031,72 1.007,62
9 1.873.500 124.900 1.066,91 1.041,99

10 1.938.600 129.240 1.103,99 1.078,20
11 2.013.300 134.220 1.146,53 1.119,74
12 2.095.200 139.680 1.193,17 1.165,29
13 2.183.700 145.580 1.243,56 1.214,52
14 2.277.900 151.860 1.297,21 1.266,91
15 2.375.400 158.360 1.352,73 1.321,13
16 2.478.600 165.240 1.411,50 1.378,53
17 2.588.100 172.540 1.473,86 1.439,43
18 2.704.200 180.280 1.539,98 1.504,00
19 2.830.200 188.680 1.611,73 1.574,08

(1) Ho~ Retribución año .. Número horas trabajo año. L756, continua; 1.798. partida.

AntlgOedad 1989

Valores brutos por quinquenio

Horas extraordinarias

Gnd.. A."" Mensual
por cada quínquenío

Jornada conÚDua Jornada partida

3 79.005 5.267 44,99 43,94
4 81.105 5.407 46,19 45,11
5 83.100 5.540 47,32 46,22
6 85.530 5.702 48,71 47,57
7 87.945 5.863 50,08 48,91
8 90.585 6.039 51,59 50,38
9 93.675 6.245 53,35 52,10

10 96.930 6.462 55,20 53,91
11 100.665 6.711 57,33 55,99
12 104.760 6.984 59,66 58,26
13 109.185 7.279 62,18 60,73
14 113.895 7.593 64,86 63,35
15 118.770 7.918 67,64 66,06
16 123.930 8.262 70,58 68,93
17 129.405 8.627 73,69 71,97
18 135.210 9.014 77,00 75,20
19 141.510 9.434 80,59 78,70

Base para el cálculo de horas extraordinarias 1989

Valores brutos

O""'.. Por sueldo

3 457
4 466
5 478
6 492
7 508
8 524
9 541

10 561
11 587
12 613
13 641
14 669
15 700
16 734
17 768
18 807
19 849

ANEXO!

REGLAMENTO DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS

XI Convenio ColectiYo

Generalidades

Artículo LO CEDOSA tiene concedido, para su personal fijo en
plantilla, un Plan de Pensiones Complementarias, cuya finalidad es la de
incrementar a sus beneficiarios las prestaciones que la Seguridad Social
reconoce en las distintas contingencias protegidas por la misma. de
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forma que la cantidad total a percibir por el pensionista guarde relación
con las remuneraciones reales que percibe en activo el mismo o el
causante de la pensión.

Art. 2.0 Las pensiones complementarias están acordadas en Conve
nio Colectivo Sindical con el pmona! de la Empresa, por lo que podrán
ser modificadas o suprimidas en otro Convenio Colectivo. No obstante,
serán respetadas las pensiones que hasta ese momento hayan sido
m:onccidas.

Arl 3.° Las pensiones complementarias se regirán por las normas
del presente ~ento. Y. en cuanto no esté previsto en las mismas.
por las disposiciones de la Ley de Seguridad Socia1 Y demás preceptos
complementarios de la misma, que serán considerados como suple
torios.

Art. 4.0 La interpretación de las normas que rigen las pensiones
complementarias es alnbución de la Dírección de CEDOSA, la ena\
deberá m¡uerir la colaboración del Comilt de EmPtCSll en las cuestiones
que sean de su competencia.

Art. S.o Ea ClIJ'llClCristi fundamental de las pensiones de CEDOSA
la de ser complementarias de las que m:onoce la Seguridad Socia1 en
cada una de las continJencias protegidas por la misma, por lo que la
cuantia de sus \lfCStac1ones guardará sieml"" ",\a<:ión con la de las
pensiones oficialea, de furma que si esla$ últunas experimentasen algún
mcremento, aquéllas no sufiirán ninguna merma, en Cualesquiera de sus
tegimenes de previsión establecidos o que pudieran establecerse.

las pensiones complementarias, una vez reconocidas por CEDOSA,
no experimentarán variación alguna a causa de las mejoras· que sus
beneficiarios puedan obtener de 18 Seguridad Social por ",valonzaclón
de las Pensiones de la misma.

Art. 6.° Las pensiones complementarias de CEDQSA están finan·
ciadas exclusivamente por la Empresa. por lo que los productores de la
misma no contribuyen al mantenimiento de las mismas.

Art. 7.° La pensión complementaria consiste en una cantidad tal
que, sumada a la que por el mismo concepto percibe el beneficiario de
la Seguridad Social, alcance sub", el Sueldo Regulador de CEDOSA, el
porcentaje que para cada categoI'Úl y caso se señala en cada una de eUas.

Sueldo Regulador de CEDOSA

Art. 8.° Se entiende por Sueldo Regulador de CEDOSA los ingresos
brutos referidos a Jos conceptos retributivos que a continuación se
indican, percibidos por el trabajador beneficiario o causante de la
prestación. y que sirve de base para el cálculo de la pensión complemen
taria. Dichos ingresos brutos se computarán dentro de la jomada laboral
ordinaria, por lo que quedarán excluidos los importes de las horas
extraordinarias.

El Sueldo Regulador estará integrado por los siguiente conceptos:

a) Sueldo de calificación anual.
b) Antigüedad anual.
e) Primas e incentivos (media del período de dos años) o conceptos

retributivos que los sustituye.
Art. 9.· La estimación de los conceptos señalados en el artículo

anterior será referido a un período de dos años. elegidos por el
interesado dentro de los siete años inmediatamente anteriores a la fecha
en que tenga efecto el hecho causante de la pensión. El Sueldo Regulador
de CEOOSA será el cociente que resulte de dividir por dos la suma de
las retribuciones indicadas durante los dos añOs.

C4ku/o de pensiones complementarias

An. 10. Para el cálculo de la pensión complementaria se procederá
de la siguiente forma:

1.. Se determinará el Sueldo Regulador de CEDOSA del in~
sado. de acuerdo con las especificaciones de los artículos 8.° y 9.°

2.. Se aplicará a dicho Sueldo Regulador el porcentaje que corres
panda, según la contingencia y caso de que se trate.

3.° Se tomará nota de la pensión, que... por todos los conceptos, le
baya sido "'COUocida al interesado por la :seguridad Socia1, descontán
dose de la misma la Ayuda Familiar. A este respecto, será condición
indispensable para tener derecho a la pensión complementaria la
presentación, por parte del trabaiador, de la documentación en la que
conste la pensión fijada por la Se$uridad Social a través de la
Mutualidad, Mutua Palronal o cualqmer otra Entidad.

4.° La diferencia entre las cantidades resultantes en los nUmeros 1.0 y
2.° de este artículo será la cantidad que le corresponderá percibir
anualmente al interesado como pensión complementaria de CEDOSA.

5.° la cantidad anual señalada. en el número anterior. dividida por
catorce, constituirá la pensión complementaria mensual En los meses
de juli~ Ydiciembre se percibirán dos pagas de dicha pensión comple
montana.

Clases de prestaciones

Art. 11. El Plan de Pensiones de CEDOSA concede prestaciones
complementarias en las siguientes contingencias protegidas por la
Seguridad Socia1:
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1. Jubilación.
2. Invalidez.
3. Viudedad.
4. Orfimdad.
S. En favor de familiares.

1. JnbUaclÓD

Art. 12. Tendrá derecho a la pensión complementaria de jubilación
el penonal fijo en plantilla de CEDOSA Que reúna las siguientes
condiciones:

Haber cumplido sesenta y cuatro años de edad. en cuyo momento
podrá jubilarse a petición propia o por iniciativa de la Empresa. En este
último caso. el trabajador que no se Quiera jubilar perderá el derecho a
la pensión complementaria.

ArL 13. El trabajador Que ,cumpla los requisitos indiCados en el
artículo anterior tendrá derecho. desde el momento de la jubilación. a
la pensión complementaria definida en el artículo 7.° y calculada de
acuerdo con las normas del artículo 10, con el porcentaje del 90 por 100,
cualquiera que sea su situación familiar o de beneficiarios.

Art. 14. La pensión complementaria de jubilación se extinguirá por
fallecimiento del beneficiario y por ~ causas que para la pensión de
jubilación señalan la Ley de ~dad Social Y sus disposiciones
complementarias.

2. Invalidez

Art. 1S. Serán beneficiarios de la pensión complementaria de
invalidez aquellos trabajadores de CEDOSA a los que por la ~dad
Social les haya sido concedida una pensión por invalidez proviSJonaJ o
permanente en cualesquiera de sus grados, cualquiera que fuese la
contingencia de la que aquélla haya derivado y en tanto permanezca en
situación de baja. y por lotanlo, impedido para toda clase de trabajo.

Art. 16. El tra~ador· que cumpla los requisitos indicados en el
artículo anterior tendrá derecho. mientras dure la situación de baja por
invalidez, a la pensión complementaria, según los artículos 7.° y 10, de
la cuantía suficiente para garantizarle, sumada la pensión de la Seguri
dad Social, el 90 por 100 de su Sueldo Regulador de CEDOSA.

Art. 17. la pensión complementaria de invalidez comenzará a
percibirse en el momento en que sea reconocida al beneficiario por la
Seguridad Social la situación y pensión corres~ndiente,y cesará por las
mismas causas que señala la Ley para la exttnción de las prestaciones
por invalidez.

Art. 18. Los grados de invalidez pennanente que, de acuerdo con
las disposiciones correspondientes de la Seguridad Social. no tengan
asiinada pensión y sí solamente una indemnización a tanto alzado. no
darán derecho al beneficiario a complemento alguno por parte
de CEDOSA.

3. Vladedad

Art. 19. En el caso de muerte de un trabajador de CEDOSA, sea
cual fuera su causa y la situación en que se encuentra en el momento de
producirse el fallecimiento, su viuda tendrá derecho a una pensión
complementaria a la concedida por la Seguridad Social. según la
definición del artículo 6.·

El viudo sólo tendrá derecho a pensión, si, al tiempo de fallecer su
esposa, se encuentra incapacitado para el trabajo y sostenido económ.ica~

mente por ella.
Art. 20. La pensión complementaria de viudedad consistirá en una

cantidad tal Que. sumada a la pensión que la beneficiaria percibe de la
Seguridad Social, le garantice el 4S por 100 del Salario Regulador de
CEDOSA del causante en el momento de su fallecimiento. Cuando el
causante, al tiempo de su fallecimiento. fuera ~nsionista de jubilación
o invalidez, la base para determinar la penSIón de viudedad será el
mismo Salario Regulador de CEDOSA Que sirvió para determinar su
pensión complementaria.

Art. 21. 1.a pensión complementaria de viudedad cesará. por las
causas que determina la Ley de seguridad Social. que son:

a) Contraer nuevas nupcias.
b) Ptrdida de la patria potestad por las causas que se especifican.
e) Declaración de sentencia finne de culpabilidad en la muerte del

causante.
d) Fallecimiento.

4. Orfandad

Art. 22. Tendrán derecho a pensión complementaria de orfandad
los hijos de trabajadores de CEDOSA fallecidos Que sean menores de
dieciocho años o se encuentren incapacitados para todo trabajo.

Art.23. La pensión se calculaní de forma anál~a la de viudedad,
y consistirá en una cantidad Que, sumada. a la penSlón de orfandad de
la Seguridad Social, alcance el 20 por 100 del Salario Regulador de
CEDOSA para cada uno de los huérfanos.
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El porcentaje antes indicado se incrementará COD el 45 por 100
cuando no quede cónyuge sobreviviente. En caso de existir varios
huéñanos, el incremento se distribuirá entre todos eUos por partes
iguales,

Art. 24. Las pensiones sumadas de viudedad y orfandsd no podrán
exceder de la pensión comJ?!~entaria correspondiente al 100 por 100
del Salario Regulador de CEDOSA.

Att. 25. La pensión complementaria de orfandad se extinguirá por
las causas que determine la Ley de Seguridsd Social.

S. PellsltlD en ea..... de famiIlares

Art. 26. Serán beneficiarios de esta pensión complementaria los
familiares a Que hace referencia el capítulo V de la Orden de 13 de
febrero de 1967, que desarrolla la Ley de Seguridsd Social.

La cuantía de la pensión será del 20 por 100 y se~ \'Or las
mismas normas antes indicadas para la orfandad y por las díspostciones
de la citada Orden.

DISPOsrooNES COMUNES

Forma de pago

Art. 27. La pensión complementaria anual, dividida por catorce,
constituirá la pensión mensual. En los meses de julio y.diciembre se
percibirán dos pagas.

Art. 28. En el caso de fillecimiento del trabajador jubilado o
pensionista de invalidez, los fiuniliares que vivan a su caIgO percibirán
la pensión complementaria correspondiente al mes de fallecimiento.

Art. 29, Las pensiones se barán efectivas a los beneficiarios por
mensualidsdes vencidss y por medio de transferencia bancaria. A este
respecto. para poder comenzar a ~bir la pensión. complementaria,
será condición ineludible la comumcación a los servicios correspondien
tes de CEDOSA del nombre y dirocción del llanco y Caja de Ahorros y
el número de cuenta o libreta; mientras no se cumpla este requisito, DO
será posible la inclusión del beneficiario en las nóminas de pensionistas.

Art. 30. Del importe de las pensiones complementarias, CEOOSA
deducirá lo que corresponda por el IRPF.

Fe de Vida

Art. 31. CEOOSA podrá. exigir en todo momento la certificación
para acreditar que el beneficiario de la pensión sigue con vida, así como
la esposa del pensionista de jubilación cuando haya dado derecho a un
mayor porcentaje.

• Garantia de mínimo

ArL 32. En las pensiones de jubilación e invalidez, CEDOSA
garantiza que la complementaria, sumada a 10 que el beneficiario percibe
de la Segurldsd Social. a1canzaIá, como mínimo. el porcentaje que tenga
atribuido según este Reglamento sobre los conceptOS- retributivos citados
en el artículo 8.°, y que corresponden al grado más bajo de retribución.
según se define en cada Convenio Colectivo.

Beneficios sociales a los pensionistas

Art. 33. Los pensionistas de jubilación y de invalidez seguirán
teniendo derecho a la utilización de los servicios establecidos por
CEOOSA en beneficio de sus productores y familiares y que sean
compatibles con su situación.

Conservarán el Seguro de Vida, sin aportación alguna por su parte,
pero sin derecho a incremento alguno de capitaL

Tanto estos pensionistas como los de viudedad. orfandad y familia
res podrán hacer uso de los servicios del Economato y optar. en su caso.
a las becas instituidss para ayuds de estudios de los hiJOS del personal
de CEDOSA.

No tendrán derecho a los préstamos que concede CEDOSA ni a
solicitar una vivienda de la Empresa.

ANEXO II'

Descripción de categorfas y profesiones

Obreros

Peones.-Son aquellos operarios que habiendo cumplido dieciocho
años ejecutan labores para cuya realización se requiere principalmente
la aportación de esfuerzo fisico y atención.

Podrán realizar trabajos de peonaje,tijeros. compatibles con su edad,
los comprendidos entre dieciséis y dieciocho años que no estén
vinculados por contrato de aprendizaje.

Especia.listas.-Son los operarios mayores de dieciocho años que
mediante la práctica de una o varias actividades o labores de las
específicamente constitutivas de un oficio, de las simplemente requeri
das para la atención, entretenimiento y vigilancia de máquinas motrices,
operatorias, elementales o semiautomáticas, o de las determinativas de
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un proocso de fabricación o producción Que implique responsabilidad
directa o personal en su ejecución han adquirido la eapac!dad suficiente
en periodo de tiempo no Inferior a noventa días consecutIvos o alternos
de prácticas en el año para realizar dicha labor o labores con un acabado
y un rendimiento adecuado y correcto. .

Mozos especializados de almacén.-Son los operarios que se dedican
en el almacén de una Empresa siderometalúrgica a trabajos concretos y
detenninadQS que; sin constituir propiamente un oficio ni implicar
especialidad. importante, exigen, sin embargo, cierta práctica en su
ejecución. Entre dichos trabajos se comprenden los de enfardar o
embalar con las operaciones preparatorias de disponer los em~es y
elementos.precisos, recontar, estibar y clasificar las piezas, recibiéndolas
o entregándolas contra vales y otros documentos análogos y cualesquiera
otros trabajos semejantes.

Carpinteros.-Son los operarios con capacidad para leer o int~tar
planos o croquis de construcción de madera y realizar con las herramIen~
tu de ttláquinas correspondientes las operaciones de trazar, ase~,
cepillar, rilo~ar. espigar, encelar y demás operaciones de ensamblaje;
todo ello acabado con arreglo "a las dimensiones de 105 planos.

Albañiles.-50n los operarios capacitados en todas las operaciones o
cometidos siguientes: Leer planos o croquis de obras o de fábrica y
leptantearfos sobre terreno y, de acúerdo con ellos, construir con
ladrillos. m~ paredes o ·tabiques, utilizando cargas de mortero
admisibles, debi,- 'damente aplomados y sin pandeos; construir, bóvedas o
bovedillas de distintas Clases, tambien con las menores cargas. de
mortero posible y, cuando fuera meneSter, con labrado de los lidrill5>s
para su perfecto asiento a hueso; maestrar, revocar, blanquear, IUClr,
culatar, correr molduras y hacer tirolesas y demás.decoraciones coz:ien
tes y revestir pisos y paredes con baldosas o azulejOS y tuberías o pIezas
de máquin,as con productos de amianto y similares.

Cerrajeros.-Son los operarios que con conocimi~n~de dibuj? tienen
capacidad para desatroUar un pla;no de su "'I"'C'aIida4, amplIando a
tamaño natural los detalles pnnClpa!es del mIsmo y ejecutando toda
clase de trabajos pro¡>iOS de, su cometido, como balaustradas de
escaleras, puertas artístIcas, veI)as, ventanales metálicos y sImil~s.

Profesionales de oficio.-Son los operarios que con la preparaCIón y
conocimiento a nivel de los que se pueden adquirir en el grado de
oficialía en los Centros de· FOmiación Profesional en sus diferentes
oficios los acreditan en las- correspondientes pruebas de aptitud y
capacitación que necesariamente deberá realizar en la Empresa. para
conseguir la categoría que les permita realizar las labores que por SllS

conocimientos, iniciativas y responsabilidad les corresponda. Superadas
dichas pruebas de aptitud y capacitación. estos operarios ostentarán la
calificación de Oficiales de tercera.

Los opemrios que posean título expedido por Escuelas o Centros de
Formación Profesional oficialmente reconocidos ingresarán con la
categoría de Oficial, una vez realizado el período de prueba fijado en la
Ordenanza.

Oficial de segunda-Son los operarios que. ostentando la categoría de
Oficial de tercera dentro de la Empresa, superan las pruebas teórico
prácticas establecidas por ésta para demostrar su aptitud en la realiza
ción de trabajos que cuentan con un suficiente grado de perfección y
calidad.

Oficial de primera.-Son los operarios que, ostentando la categoría de
Oficial de segunda dentro de la Empresa, superan las pruebas teórico
prácticas establecidas por ésta para demostrar su aptitud para realizar
trabajos tanto de su especialidad como aquellos que. siendo de su
profesión, supongan especiales conocimientos. empeño y delicadeza.

Subalternos
Se COnsideran subalternos en la industria siderometalúrgica los

trabajadores mayores de dieciocho años que desempeñan funciones
intermedias entre las asignadas a los Obreros, Administrativos o
Técnicos, para las cuales no se requiere más cultura que la adquirida en
las Escuelas de Primera Enseñanza y sólo poseaiI responsabilidsd
inherente al cargo.

AImaceneros.-Son los subalternos responsables del almacén general
o de cada uno de los almacenes generales que. tenga la Empresa,.
entendiéJido$e como almacenes generales los que dan servicios a toda la
fábrica, encargado de despachar los pedidos en los mismos, de recibir las
mercancías y distribuirlas en las distintas dependencias de los almacenes
y de registrar en los libros el movimiento del material que haya habido
durante la jornada, redactando y remitiendo a las oficinas las relaciones
correspondientes, indicando destino de materiales y procedencia.

Cuando por la importancia del almacén haya varias personas que
realicen indistintamente todas las funciones anteriormente señaladas.
conservarán todas ellas la clasificación de Almacenero.

Cuando estos productores realicen, además de las funciones señala
das, el cálculo del precio de cada material a la vista de los gastos que le
son aplicables, Quedarán asimilados, a efectos económicos. a la categoría
de Oficial Administrativo de segUnda, pero sujeto. en cuanto a las demás
condiciones, a las establecidas en sU categoría propia de Almacenero.

Chófer de turismo.-Son los-que, estando en posesión del carné de la
clase correspondiente y con conocimientos necesarios deí automóvil.
conducen los turismos de la Empresa.
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Chófer de camión.-Son los que, estando en posesión del carné de la
clase correspondiente y con conocimientos de mecánica necesarios,
conducen los camiones de la Empresa.

Porteros.-80n los subalternos que, estando de acuerdo con, las
instrucciones recibidas de sus superiores. cuidan de los accesos a fábricas
o locales, realizando funciones de custodia y vi$ilancia.

Ordenanzas.-50n los subalternos cuya miSlón consiste en hacer
recados, copiar documentos a prensa, realizar los encargos que se le
encomienden entre uno y otro departamento, recoger y entregar corres.
pondencia y llevar a cabo otros trabajos elementales por orden de sus
Jefes.

Cuando este productor efectúe a su vez funciones de cobro y pago
por ordeo de la Empresa, t\mra de las dependencias de la misma,
percibirá una bonificación del 10 por 100 del sueldo asignado.

Se considerará. excluido de esta categoría todo obrero que realice
únicamente funciones de recadero en el interior del recinto de la
Empresa.

Cocinero principal.-Asimilado económicamente a dependiente prin.;
cipal de economato.

Cocinero auxiliar.-Asimilado económicamente a dependiente de
economato.

Camarero.-Asímilado económicamente a dependiente de econo-
mato. -

Telefonista.-80n los subalternos que tienen por única y exclusiva
misión estar al cuidado de la centralita telefónica.

TknU:os de laboratorio

Jefe de primera.-&n los que, en posesión del correspondiente título
españo~ tienen la responsabilidad de la dirección, organización y
distribución de lnlbaios propios de un laboratorio especifico de la
industria siderometalurgica.

Jefe de segunda.-80n aquellos que, con título profesional o no r con
capacidad para la ejecución de todos los trabajos de un laboratono de
esta naturaleza, sólo se ocupan de la dirección, distribución y realización
de un determinado grupo de trabajo de los qu~ para su mejor
otpnización, han podido constituirse; sobre él recaerá la máxima
responsabilidad de los lnlbajos de la sección y estará a las órdenes
inmediatas del Jefe de primera. si 10 hubiere. 1

Analistas.-80n los técnicos encargados en cada sección de ejecutar
Jos trabajos más corrientes, llamados: de rutina, bajo las órdenes del Jefe
de segunda o, en su defecto, de los Ayudantes de Ingeniero, en caso de
no haber Jefe de primera.

Se divide esta clase en dos categorías:.Analista de primera y Analista
de segun~Para el caso de una a otra categoría se tendrán en cuenta los
años de servicio y su capacitación.

Auxíliares.-Son los mayores de dieciocho años que sin iniciativa
propia se dedican dentro del laboratorio a la ejecución de operaciones
elementales y complementarias de los Analistas, realizándolas como
aprendizaje .Y formación para ascender a la ealeJoria de éstos.

Los Auxiliares con más de cinco años de servtcio tendrán remunera
ción de Analistas de segunda en tanto no les correspondan ascender.

Aspirantes.-50n los menores de dieciocho años que realizan trabajos
sencillos y con capacitación y formación para ascender a Auxiliar· de
laboratorio.

Personal técnico titulado

Son aqueUos que en posesión de un título profesional en sus diversos
grados, expedido por centros docentes establecidos oficialmente por el
EstadO espadol o centros reconocidos por el mismo, desempeñ.an las
funciones de la especialidad técnica para las que han sido contratados
por la Empresa.

Ingenieros, Arquitectos y Licenciados.-SOn los que desempeñan
funciones o trabajos para cuyo ejercicio están facultados por su título
profesional, en VIrtud de contrato de trabajo concertado en razón de
aquel título, siempre que ejerza su cometido de una manera normal y
regular,

Peritos y Aparejadores.-Integran esta categoría los técnicos de grado
medio que, estando en posesión del título correspondiente, han sido
contratados en razón de aquel título o realicen las funciones a que el
mismo se refiere de forma habitual

Ayudantes de lngeoierfa Y Arquiteetura.-80n los técnicos que,
hallándose en posesión de los correspondientes títulos profesionales y
con mando directo sobre Maestros y Contramaestres,. O en oficinas
técnicas, tieoeo la responsabilidad del lnlbajo, la diacipUna y quridad
del personal. Son de su incumbencia la o~ón y direcclón del
taller o talleres; el croquizamiento de herramientas, dispósitivos y útiles
que se neeesitan para la ejecución de los lnlbajos, la vigilancia del poto
de herramientas, energía, combustible, lubricantes y demás aprovislona~

mientos del taller; la clasificación y distribución de obras y personal
deotro de los lnlbajos que ban de realizarse y determinación de
herramental necesario; estudio de producción, rendimiento de máquinas
'1 elementos necesarios para mejoras de fabricación y ampliación de las
mstaIaciones.
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Maestros Industriales.-Son los técnicos que. en posesión de diploma
o certificado de aptitud profesional correspondiente a dicha categoría,
desempeñan las funciones propias de los conocimientos adquiridos en
las Escuelas de Trabajo.

Técnicos de oficina

Delineante Proyectista.-80n los técnicos para cuyo cometido no
necesitan título profesional. que dentro de las especialidades técnicas a
que se dedica la sección en que presta sus servicios proyecta o detalla
lo que le indica el In¡en.iero bajo cuyas órdenes está, o el que, sin tener
superior inmediato.. realiza lo Que personalmente concibe, según datos
y condiciones técnicas exigidas por los clientes. las Empresas o natura
leza de las obras. Ha de estar capacitado para dirigir montajes, levantar
planos topográficos de los emplazamientos de las obras a estudiar,
contar y replantear. Dentro de todas estas funciones. las principales son;
Estudiar toda clase de proyectos, el desarrollo de la obra que haya de
construir y la preparación de datos que pueden servir a los presupuestos.

Delineante: deprimera.-50n los técnicos que, además de los conoci
mientos exigidos al Delineante de segunda, están capacitados para el
complejo desarrollo de los proyectos sencillos, levantamiento de planos
de COl\lunlo Y detalle, sea del natural o del esquema y anteproyectos
estudiados. croquización de maquinaria en conjunto; despiece de planos
de conjunto, pedidos de materiales para consultar y obras que hayan de
ejecutarse; interpretación de los planos, cubicaciones y transportaciones
de mayor cuantía, cálculo de resistencia de piezas y de mecanismos o
estructuras metálicas., previo conocimiento de las condiciones de trabajo
y esfuerzo a que están sometidos.

Delineante de segunda-Son los técnicos que, además de hacer los
trabajos de calcador" ejecuta, previa entrega de los croquis. planos de
conjunto o detalle. bien precisados y acotados; cubica y calcula el peso
de materiales en piezas cuyas dimensiones están determinadas, croquiza
al natural piezas aisladas que él mismo dibuja o calca y posee
conocimientos elementales de resistencia de materiales, proyecciones o
acotamientos de detalles de tales resistencias de materiales, proyecciones
o acotamientos de menor cuantía.

Calcador.-80n los que limitan sus actividades a copiar en papeles
transparentes de tela o vegetal los dibujos, calco o litografias que otros
han preparado Y a dibujar a escala croquis sencillos, claros y bien
interpretados. bien copiando dibujos de estampa o bien dibujando en
limpio.

Reproductor y Archivero de planos.-Son los técnicos cuyas activida
des se limitan al archivo en prensa o reproducción en máquinas de
planos al ferroprusiano, sepia y otras similares.

Técnicos- de organización

Jefe de primera.-50n los técnicos que, con mando directo sobre
Oficiales y. Técnicos de organización y Jefes de segunda. tienen la
responsabiJidad del trabajo, disciplina y seguridad personal, de acuerdo
con la organización de la Entidad, hasta el limite en que quede fijada su
autoridad por el Reglamento interior de la· Empresa. Su actuación está
subordinada a motivos prefijados, dentro de los cuales, y con iniciativa
propia, fea1iza toda clase de estudios de tiempos y mejoras de métodos.
programación, planteamiento, inspección y control de todos los casos;
programación, estudio y -desarrollo de las técnicas de calificación o
valoración de tareas, seguridad en el trabajo, selección y formación de
penonal. Deberá poder interpretar to&. clase de planos, interpretación
y distribución de fichas completas, hacer evaluaciones de materiales
precisos para trabajos cuyos datos se obtengan tanto de planos como de
obras. Podrá ejercer misiones de Jefe dentro del ámbito de las funciones
referentes a utilización de máquinas, instalaciones y mano de obra;
progreso. lanzamiento, costos y resultados económicos.

Jefe de segunda-En todo será similar al de primera, con la
diferenciación, a juicio de la Empresa, según la complejidad del trabajo
de la sección que mande.

Técíno de Onumización de primera.-Es el técnico que está a las
órdenes de los Jefes de primera o segunda, si éstos existiesen, y realiza
los trabajos siguientes relativos a las funciones de organización científica
del trabajo: Cronometraje y estudios de tiempos de todas clases, estudio
de mejoras de métodos con saturación de equipos de cualquier número
de operarios y estimaciones econótni~ confección de normas o tarifas
de lnlbajo de dificultad media, confeccIón de ficbas completas, defini
ción de los lotes O conjuntos de trabajo con finalidad de p~mación,
cálculos de los tiempos de trabajo de los mismos; establecImiento de
cuadros en todos sus casos; establecimiento de necesidades completas de
matériales partiendo de datos obtenidos en planos o sobre obra, aun con
dificultades de apreciación, despiece de toda clase y Croquizaciones
consiguientes; colaboración- en el establecimiento del orden de montaje
para lotes de piezas o zonas de funciones de planteamiento general de
la producción; colaboración y resolución de problemas de planteamiento
de dificultad media y representaciones gráficas; análisis, descripciones y
especificación de toda clase de tareas Y puestos de trabajo; estudio y
clasificación de los puestos y méritos personales; organigramas y escalas
salariales. seguridad en el trabajo; selección y fonnación del personal.
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Personal de informática

Analista de sistemas.~Personalque con conocimientos de Jas técnicas
de organización del trabajo y del uso y posibilidades de los distintos

Jefe de taller.-Son los técnicos que con mando (iirecto sobre
Maestros y ContraIt!Bestres. y a las ó~enes del Inge!Üero o.Aru:~te
jefe, si lo hubiera, tIene la responsabiltdad del trabaJo,. la diSClplina y
seguridad del personal. Le corresponden: La orgarnzaClon o dtreCCl?n
del ta1ler o talleres, croquizamiento de hcmtmien~control de energul,
combustibles, lubricantes y demás· aprovisionamientos del taller; la
clasificación y dis\ribución de obras y personal dentro de su d"l"""'
mento; la redacción de presupuestos de los trabajos q~ han de~~
y determinación del herramental preciso; el es~dio de pr~uccIon,
rendimiento de máquinas y elemcntos necesanos para mejoras de
fabricación y ampliación de instalaciones.

Maestro de taller.-80n los técnicos de alguna de las categorías
profesionales o de oficio que, ~j? las ór4enes i~ediatas del Ayu~nte
de Ingeniero o Jefe de taller. 51 estos eXISten, temendo mando d!r.ecto
sobre los trabajos de los talleres o secciones. ·con la responsabilidad
consiguiente sobre la forma de o*narlos•.indi~doal obrero ~ forma
de ejecutar aquellos trabajos, el tJempo a lDvertU' y ~ herranuenU!-s a
emplear; debe. por tanto, ~seer conocim~entos.sufiClcntes para rea~r
las órdenes que le encomieden s~ supenores,.inherentes a su f!.1n?1on,
y para el trazado de la interpretaclón de croqws, planos. y es asImIs~o
responsable de la disciplina del taller o sección a su mando. Es funClon
propia de esta categoría facilitar -los ~tos de co~ de m~o de obra.
avances de presupuestos o especificacIón de matenales. segun planos e
instrucciones.

Maestro segundo.-50n los ~icos ~ocedentes de.~ de las
categorías profesionales o de ofiCiO que baJo las órdenes Inmedia~del
Jefe de taller o Maestro primero, si éstos existen, dirige l?s tra~os de
un pequedo taller, seccIón o departamento de reparaCI~n~, con la
consiguiente responsabilidad sobre la fonn.a de o~enarlos, !ndica~doal
obrero la forma de ejcutar aquellos trabaJos. el tiempo .a InvertIr y la
hemmrienta a emplear. Debe, I'OI: tanto, poseer co~~entossufiClen
tes para realizar laque le encomIenden ~s supenore; lDhercntes a su
función, y para el trazado e. inte~taClón de Cf09.UIS o planos, y es
asimismo responsable de la discipltnadel.taller,:·sCCClón o.~ento.

Encargado.-Son los técnicos que baJo las órdenes Inmediatas del
Maestro o Contramaestre, si éstos existen, dirige los trabajos de una
sección, con la responsabilidad co!lsiguientesobre la forma de ~*nar
los' indica al obrero la fonna de ejecutar aquéllos, posee conOCImIentos
suficientes de una o varias especialidades para realizar ~ ?r4enes que
le encomienden sus superiores y es. responsable de la. diSCIplina de su
sección. con práctica completa de su cometido. .

Capataz especialista.-8on lo que a ~ órdenes de un.~n~do, SI
éste existiere reúne las condiciones prácttcas para poder dIrIgIr un grupo
de Peones y Especialistas en labores que no exijan conocimien~o técnico
ni de interpretación de P~os. aunque. reclamen algo mas que el
esfuerzo fisico, como, por ejemplo. operaCiones de carga y descarga de
carruajes, maniobras y distribución de. materiales, distribución de
personal para obtener el mejor rendimiento, vigilancia y demás opera
ciones análogas.

Oficial de segunda.-80n los administrativos, mayoresde vein!e años,
que con iniciativa restringida y con subordinació~!1 Jefes y otic~c.:s de
primera, si los hubiere, efectúan operaciones auxiliares de contabilidad
o coadyuvantes de las mismas. tra~pción en' li1?ros. orpnización d.e
archivos o ficheros, correspondeneta y demás trabajos auxilIares; TaqUI
mecanógrafos, de uno'u 0u:o sexo. que ,tomen ~ dictado de 80 a ~OO
palabras por minuto. tradUCIéndolas correcta y directamen~e.a máquma
en ocho, y el promedio del dieta40se refe~ como ~nll~o, a tres
minutos, realizar cuantas operaClones se eXlJaI! en maqulDas Pm:a
facturación, clasificación. intercalación, "'PfOdUCClón y cálculos electro-
nicos de fichas. di . h •

Auxilíar.-80n los administrativos, mayores de . eaoc o anos~ que
sin iniciativa propia se dedican, dentro de las ofiCInas, aopera~~nes
elementales administrativas Y. en general; a las puramente mecanIcas
inherentes a los trabajos de aquéllas, y los Mecanógrafos. de uno u otro
sexo que con pulcritud y corrección realicen funciones 4e mecanografia
con ~ promedio de 275 pulsaciones por minuto al dietado. Quedan
asimilados'a esta categoría,los Taquimecan~fos cuando no alcancen
la velocidad y corrección exigidas a lo~ OfiCIales de segunda; l.levan a
cabo la perforación y verificación de diversos datos corresP'!ndlentes a
facturas, fichas circulantes y de almacenes, notas de pedidos. etc.•
mediante el adecuado empleo de la mquina y de los datos especificados
en los documentos base de aquéllas.

Viajante.-50n los empleados que al servici!, de una ~la Empresa
ralizan los babilltales vil\jes, según ruta. p"'VUlIIlente señalada, pan
ofrecer articulos, tomar nota de los pedidos, Info~m:: a los clI~ntes,
transmitir los encargos recibidos y cuidar de su cumplImIento. pudiendo
ser empleado por la Empresa en otros cometidos adecuados fuera: del
tiempo dedicado a los VlIjes. '..

Se les asignan las retnbuciones mensuales dcl Oficial de pnmera
administrativo.

Técnicos de taller
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Técniro de OJl8Dización de segunda.-80n los técnicos que, además
de hacer los trahl\ios propios de Auxiliar de ()rgmización, reaJiza;n los
siguientes: Cronometnijes de todo tipo; co~boració!l en !a selecct~ de
datos pan la conkcción de normas, estudios de metodos de trab!'Jo de
dificultad media Y saturación de equipo de hasta tres ,anables;
confección de fichas coIl!pletas de dificul~;.estimactoncs económu:as:
infonne de obras con dificultad de apn:aac¡ón en la toma de datos,
definición de conjuntos de trabajos con indicaciones prectS3.S de sus
superiores, cálculo de tiempo con datos; trazados sobre P~o.yobra. de
dificultad media, despiece de dificultad m~ y croqU1ZllClón COOSl
guiente; evaluación de neemdades de materiales en casos de dific~ltad
normal. colaboración en funciones de planteamIento y representaClones
gráficas; análisis, descripción y especificación de toda clase de tareas Y
puestos de trabajo; estudio de clasificae!ón de los. puestos y mérit.os
personales; or¡anWamas y escalas salariales, segundad en el trabaJo,
selección y foimaClón del personal. .._

Auxiliar de Or¡ani,zación.-son los mayo", de diectocho anos que
t<alizan trabajos sencillos de or¡llIIJZll<;tón Clenlifica del.traba)o, tales
como cronometrajes sencillos, acumulaciónde datos .con~ces bIen
definidas' ",visión y conkcción de horas de trabaJo; análisis y pago;
control de operaciones sencillas; archivo r enumeración de P~a.I!os y
documentos· fichas de existencias de materiales y fichas de movumento
de pedidos' (labor esencialmente de transctipción de infonnación);
cálculos de tiempos partiendo de datos y normas o tarifas bien definidas;
"'P"'SeDtaciones gráficas. .

Los AuxiliareS con más de cinco años de serviCIO tendrán la
...muneración de Técnicos de ()rgmización de segunda, en tanto no les
comsponda ascender.

A.dministrativos

Quedan comp"'ndidos en el conoepto general de personal adminis
trativo o de oficina, en Empresas siderometa1úrJicas, cuantos, pose
yendo conocimientos de proceso administrativo,técnicos o contables,
realicen en despachos generaJes o en fábrica, babitual y principalmente,
funciones de oficina. como obtención de datos contables estadístIcos
.referentes a la marcha y a la situaciÓn.de la Empresa, suministros de
informes, desPacho de correspondencia. transctipción manual o mecá
nica e 'inspección o preparación de toda clase de documentos necesanos
pan la buena marcha del negncio, y, en ¡¡eneral, todos aquellos trabajos
reconocidos por la costumbre o hábitos mercantiles como de personal de
oficina o despachos. Asimismo se incluye dentro de este grupo todo ~l
personal ocupado en trabajos de mecanización de procesos administratI
vos Y proceso de datos.

Jefe de primera..-50n los administrativos que llevan la responsabili
dad, inspección" revisión o dirección de una ° varias secci0!1es; está
enClllJlldo de imprimirles unidad, distribuye y dirige el tra,baJo, orde
nado debidamente y adoj!ta sus iniciativas para el buen funcionarn.lento
de las mismas.

Jefe de segunda.-Son los administrativos que actúan a las órdenes
inmediatas del Jefe de ptimera =pectivo. si lo hubiere, y está enClllJlldo
de orientar. sugerir y dar unidad a la sección o dependenCl8 q~~ tenga
a su cargo, así como distribuir el trabajo entre los oficiales. aUXIliares y
demás personal que de él dependa. si éstc existiera. Tiene. a su vez, la
responsabilidad inherente a su cargo. .

Cajero.-8on los encargados f de realizar los. cobros y .pagos en las
fábricas, con arreglo a lás normas que sobre el parllcular tengan
establecidas cada Empresa, teniendo a su cargo la custodia de caudal~;
confeccionará los presupuestos y todos los documentos que se relacio
nan con la caja. como libro de caja, auxiliares, etc. Tendrá amp~os
conocimientos de contabilidad y será responsable de cuantas anomalías
se derivan dc su cometido.

Tendrán la categoria de Jefe de primera en las EmP"'SDS de más de
1.000 trabajadores; Jefe de SCJUDda, en las Emp"'5aS de 250 a 1.000
trahl\iadores, Yde Oficial de pnmera, en las EmP"'SDS de menos nún!ero
de trabajadores. Por ser .ClU¡O de confianza, será Slemp'" de lib",
designación de la Empresa. .

Oficial de J'IÍ!I1era.-5on los administrativos. mayores de Vetnte año~,
con un serviCIo determinado a su cargo que, con iniciativa y respo~sabI.
lidad restringida, con o sin otros empleados a sus órdenes, eJCCUta
alguno de los siguientes tra!NVos: Funciones de cobro y pago, <lepen
diendo directamente de un Cajero o Jefc y desarrollando su labor como
Ayndaote o Auxiliar de éste, sin tener firnia ni fianza, facturas y cálculos
de las mismas, siempre que sea responsable de es~ misió~; '?Üeulos de
estadística, transcripci~en libros de cuentas ~men~;.~o mayo~ y
corresponsales, redaccion de correspondenCia con InlClBtJva prop¡a,
liquidaciones y cálculo de las nóminas de salarios, sueldos u o~ones
análogas y actúa directamente a las órdenes del Jefe de pnmera o
segunda, si los hubiere; Taquimecan6$r.úos. de uno u otro sexo. que
tomen al dictado 100 palabras por ntInuto, traduciéndolas co= y
directamente a máquina en ocho; llevar a cabo. mediante el empleo ~e
máquinas ordenaderas y la ndecttada disposición de elementos a partIr
de los datos de programa de trabajo, la realización de los mismos,
resolviendo cuantos problemas swjan en su ejecución.
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ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone fa
publicación para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por. la Sección Primera de la
Sala de lo ContenciostrAdministrativa de la Audiencia
Nacional. en el recurso contenciostradministrativo 17.948.
promovido por el Procurador don Antonio Roncero Motif
nez. en nombre y representación de «Sanitas. Sociedad
Anónima».
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1..0 que digo a VV. n.
Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

lImos. Sres.: La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 12 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 17.948, en el que son partes, de una, como demandante, el
Procuradordon Antonio Roncero Martínez, en nombre y representación
de <&mitas, Sociedad Anónima», y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1987, que
estimaba el recurso de alzada interpuesto por don José Ochoa Bretón,
contra la Resolución de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado de fecha 10 de marzo de 1987, sobre reintegro de gastos por
asistencia médica.

La-Parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar, como desestimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Antonio
Roncero Martinez en representación de uSanitas, Sociedad Anónima",
contra Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de
fecha 12 de noviembre de 1987, que declaramos ajustado a derecho, con
costas a la recurrente».

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concotdantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencio~Adininistrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gama.

nmos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

14432 ORDEN de 19 de mayo de 1989 sobre concesión de Titulo
Licencia Agencia de Viajes Minorista a «Viajes Garbea.
Sociedad Limitada», can el código de identificación de
Euskadi (elE) número 1.961.

Visto el expediente instruido a instancia de don Ramón Diéguez
VirgaJa, en nombre y representación de «Viajes Garbea, Sociedad
Limitada», en solicitud de la concesión del oportuno Título~Licenciade
Agencias de Viajes Minorista, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó la
documentación que previene el artículo 5 del vigente Reglamento
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tipos de ordenadores existentes, pueden efectuar los estudios para la
implantación o modificación del proceso de datos de una entidad y su
progresiva aplicación a los distintos sectores de la misma.

Analista de aplicaciones.-Personal que con conocimiento de las
caractctfsticas del ordenador Y de la or¡anización del trabl\io de la
Empresa, de acuerdo con el sistema establecido, estudia, prepara y
supervisa la integración del trabajo en los programas de funcionamiento
dr.l ordenador.

Programadores de sístemas.-PenonaJ que domina las técnicas y los
lenguajes de codificación propios del ordenador para formar programas
de aplicación general (Symbionel, rutinas, programas, ensambladores,
compiladores, generadores y estándar).

Programador de aplicaciones.-PenonaJ que domina las técnicas y los
lenguajes propios del ordenador para fonnar programas de instntcciones
que ejecuten un progtaÍna.

Operador de ordenador.-PenonaJ que prepara y opera el equipo para
la ejecución de los procesos planificados. Prepara los materiales de
entrada/salida necesarios para los trabl\ios a realizar. Opera el ordenador
de acuerdo con las instrucciones del manual del operador.

Con~Ja la ejecución de los trabajos e informa de las anomalías o
incidencias ocurridos durante el proceso determinando, en lo posible, si
son consecuencia de fallos del ordenador, del sistema operativo o del
programa. Re¡istra los tiem!",s de utilización del equipo. se asimilará a
Oficial primera administratlvo.

Verificador perfurista.-PenonaJ que realiza funciones idénticas al
Perforista, pero que, según las neoesidades, trabaja sobre material de
pe!foración o verificación.

Peñorista grabador.-Personal que maneja toda clase de material de
perforación.

Nota: Para cualquier otra categOria que no esté contemplada en este
anexo, nos atendremos a lo que indique el vigente Convenio Colectivo
para la Industria SiderometaIúrgica de la Comuuídad de Madrid.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad cort lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el

ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Cuarta de lo
Contencioso--Administrativo de la Audiencia Te"itorial
de Madrid. en el recurso contencioso-administrativo
2.439/1987. promovido por el Procurador don Ramiro
Reynolds de Miguel, en nombre y representación de «Sani
las, Sociedad Anónima».

Umos. Sres.: La Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid ha dietado sentencia, con fecha 3 de
octubre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
2.439/1987, en el que son parte, de una, como demandante, el
Procurador don Ramiro Reynolds de Miguel, en nombre y representa
ción de «Sanitas, Sociedad Anónima», y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 8 de octubre de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 13 de
julio de 1987, en la que se estimaba la solicitud de don Gregorio Parra
Medina sobre rein~ de gastos por asistencia sanitaria.

La parte disposiuva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo
número 2.439/1987, interpuesto por el Procurador señor Reynolds de
Miguel, en nombre y representación de la Entidad "Sanita5, Sociedad
Anónima", contra la Resolución de 13 de julio de 1987, de la Dirección
General de la MUFACE, cuya resolución estimamos ajustada al
ordenamiento jurídico; no procede hacer expresa imposición de costas.»
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